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180  •   Consideración final

Selección de discursos 

os discursos compilados que se presentan a continuación refleja-
ban, de manera indudable, la gran preparación y conocimiento 

que tenían los coahuilenses en cuanto a las problemáticas sociales que 
afectaban al pueblo de México. Cada uno de los diputados, evidente-
mente, habló del tema que más conocía, o bien, de la actividad profe-
sional que desempeñaba antes o durante la Revolución mexicana. En 
diversas ocasiones, los diputados hablaron a favor o en contra de los 
artículos presentados, incluso llegaron a hacer propuestas de reforma 
al momento de hacer uso de la tribuna. 

En el Diario de los Debates podremos encontrar, entonces, la gé-
nesis de la Constitución, pues en él están expuestas las expresiones de 
todos los participantes del Congreso Constituyente. Cada discurso y 
cada debate demuestran el gran compromiso por hacer de la Consti-
tución un instrumento imprescindible y evidentemente necesario para 
concretar los anhelos revolucionarios  y para iniciar la construcción del 
nuevo Estado mexicano.

Así pues, las sesiones del Congreso Constituyente se convirtieron 
en el campo de batalla, los diputados en soldados, su voz en poderosos 
cañones y la Constitución como el objetivo a conquistar.

L
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182  •   Selección de discursos

La asociación 
 como una expresión obrera

Discurso pronunciado por el C. Jorge E. von Versen en la 20a. 
sesión ordinaria, celebrada el día viernes 22 de diciembre de 1916.

Señores diputados: No temáis que yo venga a haceros aquí una ensa-
lada de lengua, ni a lanzaros alusiones de volcán. Voy sencillamente a 
hablar sobre lo que interesa hablar en esta cuestión, sobre los derechos 
del ciudadano, sobre los derechos de la sociedad que está a nuestro 
cuidado defender. Vengo a defender en estos momentos los intereses 
de los obreros que me han enviado a esta asamblea, a proponer todo 
lo que para ellos pueda ser benéfico y bueno. El artículo 9o., tal y cual 
lo propone el C. Primer Jefe en su proyecto, es precisamente todo lo 
contrario de lo que nos decía el señor Chapa. Aquí se viene a reforzar 
precisamente el atentado que en otros tiempos cometían los porfiria-
nos y ahora, según el proyecto, puede ser reforzado legalmente ese 
artículo. Dice así, señores, el proyecto del C. Primer Jefe, en la parte 
que se refiere a la consideración de ilegalidad de las juntas.

“Sólo podrá considerarse como ilegal una reunión convocada con 
objeto lícito y ser, en consecuencia, disuelta inmediatamente por la 
autoridad, cuando en ella se cometieren desórdenes que alteren o ame-
nacen alterar el orden público por medio de la fuerza o violencia con-
tra las personas o propiedades, o por amenazas de cometer atentados 
que puedan fácilmente ser seguidas de ejecución inmediata, o se cause 
fundadamente temor o alarma a los habitantes; o se profieran injurias 
o amenazas contra la autoridad o alguno o varios particulares, si la per-
sona que preside la reunión o las que de ellas formaren parte no reduje-
ren al orden al responsable o lo expulsaren inmediatamente; o cuando 
hubiere en ella individuos armados, si, requeridos por la autoridad, no 
dejaren las armas o no se ausentaren de la reunión”. 

Ahí está precisamente el mal, señores. Aquí lo viene a sancionar 
este proyecto. Cuando nosotros iniciamos en la frontera una campaña 
en contra del capital, en contra de las extorsiones que los capitalistas 
cometían en contra de los obreros, en contra también de los abusos 

Coahuila en el congreso Constituyenteok.indd   182 18/12/17   13:47

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/yy5jr494

DR © 2017. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México-http://www.inehrm.gob.mx/ 



182  •   Selección de discursos Jorge Tirzo Lechuga Cruz  •   183

cometidos por la autoridad, se usó de este ya viejísimo sistema de in-
troducir individuos armados para provocar la disolución de la agrupa-
ción; y aquí lo viene a sancionar precisamente este proyecto; dice que 
podrá ser disuelta cuando en una reunión hubiere individuos armados 
si, requeridos por la autoridad, no abandonaran el salón. Y lo más fácil 
es que una compañía que se sienta lastimada con una reunión que trate 
de sus intereses y en contra de la compañía mande cuatro o cinco de los 
suyos, armados, y con la consigna de no salirse aunque sean requeridos 
por la autoridad, porque ya de antemano la compañía está dispuesta a 
pagar por ellos la multa correspondiente; y como en esta clase de chan-
chullos nunca han faltado individuos que se presten para esos manejos, 
¿vamos, señores, a autorizar la disolución de nuestros grupos de obreros, 
que hoy por hoy no tienen más arma que la de hacer patente su fuerza 
porque cuatro o cinco capitalistas explotadores puedan pagar a cuatro 
o cinco mentecatos que hagan el papel de esbirros en una reunión? No, 
señores, debemos pensar que al espíritu de asociación, antes que restrin-
girlo debemos darle toda clase de alas para que podamos en un futuro 
no lejano sentar en nuestra República una República libre por medio 
de la emisión del pensamiento en las asociaciones de obreros. Bien co-
nocido es también, señores, que es muy fácil eso de juzgar injurioso 
que a un señor presidente municipal, señor de horca y cuchillo en los 
pueblos abandonados, se le antoje clasificar con injurias cuatro o cinco 
verdades que se le digan por una persona que está lastimada y disuelva 
la reunión en que aquel individuo esté. Así es que la sociedad no podrá 
nunca, señores, si las autoridades son malas, ejercitar sus derechos; y 
como lo más general en nuestro país es que quien sube al Poder busca 
extorsionar al de abajo, debemos tener esto en consideración porque 
a nuestros obreros, lejos de serles restringidas sus facultades para que 
se reúnan, les demos facultades para que se reúnan y laboren por el 
bienestar propio y para el bienestar nacional. Este proyecto en mi jui-
cio, señores, es atentatorio contra la libertad. Vale más, señores, que 
tengamos el artículo tal como lo tiene la Constitución del 57, que con 
la reforma adicional que le agrega la Comisión, que de todas maneras 
ya sabemos de qué ardides se pueden valer los que quieran disolver una 
agrupación; pero ya sabemos que esos ardides son injustos, que eso 
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184  •   Selección de discursos

no cuadra con la honradez; pero consignarlo aquí en la ley, señores, es 
tanto como autorizar a los esbirros, los caciques, para que disuelvan 
todas las agrupaciones e impidan que unos obreros se hagan fuertes 
y puedan ellos seguir medrando a costa de los obreros que fueron los 
que nos aseguran la libertad en este momento. Es por esto, señores, 
que yo nunca estaré con esa reforma. Yo vengo aquí a defender los 
intereses de los obreros y los intereses de toda la nación mexicana, 
pero especialmente los de los grupos de obreros que permanecen hasta 
hoy indefensos, pues no tienen más garantía que la de asociarse para 
demostrar así su fuerza ante los poderosos. La asociación es la única 
fuerza que tienen y si esa fuerza se la quitamos, ¿qué vamos a dejarles? 

Quisimos quitar el Poder al clero, hemos restringido la libertad 
a los periodistas, hemos querido destruir a todos, y ahora queremos 
destruir lo único que tenemos limpio y sin mancha: a nuestros obreros, 
que son la base del engrandecimiento nacional; que es el grupo de don-
de salen los soldados que han ido a combatir por la patria, que son los 
que mejor entienden sus obligaciones y derechos y los que mejor saben 
cumplir con esos derechos. Es por esto, señores diputados, que yo invi-
to a esta asamblea que vote a favor del dictamen. Es mejor que sepamos 
que una autoridad pueda cometer un atentado y sea un atentado, y no 
que ese atentado lo elevemos a la categoría de ley.1

Sin propiedad sobreviene 
la Revolución

Discurso pronunciado por el C. Luis T. Navarro en sesión 
permanente, celebrada los días 29, 30 y 31 de enero de 1917.

Señores diputados: He pedido la palabra en contra del primer párrafo 
del artículo 27, precisamente porque yo quiero ser más radical todavía 
que la Comisión. En ese artículo se dice que la nación ha tenido y tiene 
el derecho sobre la tierra, pero lo ha sido y lo seguirá siendo para la 
1	 Debates fundamentales del Congreso Constituyente. Selección de piezas de oratoria, 

México, Cámara de Diputados-LXII Legislatura-Consejo Editorial de la Cámara 
de Diputados, 2016, pp. 213-215.
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formación de la pequeña propiedad. Como es bien sabido por todos 
nosotros, desde el tiempo de la dominación española la nación tenía, 
pues, el derecho sobre todas las tierras; pero todos los gobiernos que 
ha habido en México, desde la conquista hasta nuestros días, la mayor 
parte de ellos han sido ilegales, puesto que si comparamos todos esos 
tiempos en que hubo gobiernos legales, venimos a la conclusión de 
que la mayoría, el noventa por ciento de las tierras enajenadas, fueron 
acaparadas por unos cuantos individuos o lo han sido por gobiernos 
legítimos. De manera que la nación, en estas condiciones, no tenía 
derecho para enajenar esas tierras que deben volver al dominio de la 
nación, para que de aquí en adelante las vaya enajenando en pequeños 
pedazos de terreno, para que no se pueda crear nuevamente la gran 
propiedad de unos cuantos privilegios. Y esto debe ser así, porque de 
otra manera, si se deja como en otras fracciones de este artículo, verán 
ustedes que se pueden considerar como propiedades legítimamente ad-
quiridas, aquellas poseídas a nombre, a título propio de dominio, por 
más de diez años, de lo que resulta que la mayoría de los terrenos que-
darían en manos de los científicos, lo que es completamente contrario a 
los principios de la Revolución. Hemos visto por dolorosa experiencia, 
que siempre que ha habido movimientos armados en la República, a 
su triunfo, todos los ricos, los científicos, los convenencieros, se han 
unido a los jefes de los movimientos o a los que están cerca de ellos, 
para valerse de ellos y así salvar sus derechos y conservar en su poder 
las tierras que legítimamente corresponden al pueblo. Para no cansar 
vuestra atención, voy a citar tan sólo dos casos verdaderamente típicos, 
que probablemente son conocidos por algunos diputados. En el estado 
de Guanajuato existe una hacienda llamada “La Sauceda”, si mal no 
recuerdo; un peón de esa hacienda, que es ahora uno de los principa-
les dueños de la finca; ese individuo se hizo jefe de una cuadrilla de 
bandidos, de una partida de rurales que fueron a incendiar los pueblos 
que estaban en esa hacienda para así poder adueñarse de los terrenos 
y justificar que habían tenido la posesión pacífica; todas las quejas que 
presentaron los indios, no fueron oídas en la mayoría de los casos; 
para evitar que los indios siguieran quejándose con las autoridades y 
demostrar que pacíficamente habían poseído esos terrenos, consejeros 
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186  •   Selección de discursos

jurídicos de este individuo, que por sus crímenes fueron declarados 
herederos únicos de esos terrenos, aconsejaron que destruyeran las 
milpas y arrancaran las casas, y él mismo horrorizado contó que hace 
poco, al ir a arrancar uno de esos jacales de los infelices indios, encontró 
que estaba suspendida del techo una cuna con un niño recién nacido que 
fue destrozado al levantar el jacal. Así les arrancaron las milpas en estos 
lugares y muchos de los indios hicieron viaje hasta México para poner 
su queja ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación [...]. 

Para evitar que los indios pudieran reclamar sus derechos, se han 
usado procedimientos poco escrupulosos; no muy lejos de la capital de 
la República, a unos diez y seis kilómetros, en la población de Tlalpan, 
han sido robados los terrenos de los indios, y los dueños de esos terre-
nos han venido a ser los gachupines, que tuvieron siempre autoridades 
serviles que se prestaron para todas sus combinaciones; así lograron 
hacerse de esos terrenos. En la época del señor Madero, como la Revo-
lución había ofrecido devolver los ejidos del pueblo, los dueños de esos 
terrenos se acercaron a personalidades influyentes de la política del se-
ñor Madero, para evitar que esos terrenos fueran devueltos. En tiempo 
de las tiranías, les quitaron a los habitantes del pueblo de Santa Úrsula 
el agua que poseían desde tiempo inmemorial, y para zanjar dificulta-
des, el gobierno del señor Madero consideró conveniente introducir el 
agua de otra parte, para que el pueblo tuviese agua y completar así la 
otra cantidad de agua que les faltaba, con el objeto de que las fábricas, 
para las que se había aprovechado esa agua, no suspendiesen sus traba-
jos. Cuando el gobierno de la Convención estuvo en México, entonces 
se le dio posesión al pueblo de Tlalpan de esas tierras, y de esas aguas; 
pero al volver las fuerzas constitucionalistas, los dueños de aquéllas 
estudiaron la manera de consolidar el derecho de propiedad que pre-
tendían tener, y para encontrar la manera de conseguirlo, formaron 
una sociedad anónima en la cual mezclaron a algunos revolucionarios 
honrados, sorprendiéndolos y logrando que esa negociación pasara a 
manos de algunos revolucionarios honrados que, estoy seguro, de ha-
ber conocido los antecedentes, no habrían entrado en él, porque no 
puedo creer que sea de otra manera, puesto que ellos han luchado 
siempre por el bienestar del pueblo. El socio principal de esa negocia-
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ción, actualmente no sólo se ha adueñado de los terrenos de los indíge-
nas, sino que ha acabado de robarse también el agua. El socio principal 
que probablemente fue sorprendido por los dueños de esa negociación, 
lo es el señor general Pesqueira que está aquí presente [...] 

Es verdaderamente triste que revolucionarios honrados sean sor-
prendidos para entrar en negocios en que se robe, puede decirse, o se 
les quite cuando menos el derecho a los pueblos; por eso yo pido que 
se ponga una taxativa a esos abusos, que la nación sea la única dueña 
de los terrenos, y que no los venda, sino que dé nada más la posesión a 
los que puedan trabajarlos. De otra manera, a la larga, volverán todas 
esas tierras a formar las grandes propiedades, y la pequeña propiedad 
volverá a ser acaparada por unas cuantas manos. Está plenamente com-
probado que esos terrenos son del pueblo y también que esas aguas 
son del pueblo; y precisamente porque hay esa ley de que se pueden 
vender esos terrenos, los han adquirido unos cuantos terratenientes, los 
cuales han sido sorprendidos por los españoles, por los gachupines, que 
viéndose sorprendidos en sus derechos, los han querido vender a los 
hombres de la Revolución; así, pues, juzgo conveniente consignar en la 
Constitución un párrafo que diga que la nación tiene el derecho o ha 
tenido el derecho de vender; en último caso, yo pediría a la Comisión 
que reformara este inciso diciendo: Que la Nación es la única dueña de 
los terrenos de la República, de las tierras, aguas y bosques, pero que 
de aquí en adelante ella se reserva el derecho de vender y que las propie-
dades adquiridas por medio de despojos, por medio de infamias, deben 
desaparecer de nuestra Constitución, y que en lo sucesivo todo el que 
quiera adquirir un pedazo de terreno, deberá adquirirlo conforme a las 
bases que establezcamos aquí; de esa manera, cuando nuestros indios 
puedan hacer una casa y sepan que nadie se las podrá arrancar porque 
no la podrán vender, entonces habrán desaparecido las revoluciones en 
México. Existe en la República el problema agrario desde hace mucho 
tiempo; la mayor parte de las revoluciones han sido originadas precisa-
mente por la escasez de terrenos para que los individuos puedan cultivar 
un pedazo de tierra. El día que todos los mexicanos de la República 
hayan logrado tener una pequeña parcela donde poder hacer sus casas 
que dejar a sus hijos, entonces cesarán las revoluciones, porque cuando 
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alguno se presente a nuestro indio y le proponga levantarse en armas, 
éste preferirá vivir en su pequeña choza a ir a exponer su vida en com-
bates, en revoluciones que a la larga resultan estériles puesto que hemos 
visto con profunda tristeza, no ahora, sino desde tiempo inmemorial, 
desde la guerra de independencia, tenemos que Iturbide no fue al Sur a 
unirse con Guerrero, sino cuando vio que lo podía derrotar, y se fue a 
unir con todos los científicos para traicionar al pueblo cuando estuvieran 
en el poder. Por esa razón, todos los pueblos desconfían ya de todas las 
revoluciones, y prefieren mejor irse a las montañas y estar en rebeldía 
constante, a tener que venir a las poblaciones después del triunfo de la 
Revolución para ser despojados de sus terrenos, precisamente porque 
los más pícaros, una vez que triunfa un movimiento revolucionario, se 
cuelan en él como víboras y van a sorprender a los revolucionarios, a 
solicitar su apoyo para robarse así lo que corresponde legítimamente al 
pueblo. (Aplausos.) Podría citaros muchísimos casos de movimientos 
verificados en la República, pero para no cansar vuestra atención, voy 
a limitarme a citar un solo caso de revolución que hasta la fecha no se 
ha podido dominar, porque en el fondo de ella hay, como en todas, 
un principio de justicia. Me quiero referir al problema del estado de 
Morelos. Pocos, sin duda, de los que se encuentran en esta honorable 
Asamblea, han tenido ocasión, como yo, de estar en contacto íntimo, 
no sólo con los revolucionarios, sino con todas las clases sociales de 
Morelos. Cuando el cuartelazo de Huerta, era yo diputado al Congreso 
de la Unión, y, por lo mismo, era uno de los perseguidos por el tirano, 
no sólo por ser diputado, sino porque formaba parte de los redactores de 
una publicación que existía en México y que atacó duramente a Huer-
ta. Quise salir para el Norte, porque allá estaban mis amigos; pero no 
pude hacerlo, porque cuando arreglé mi viaje para Veracruz, La Tri-
buna publicaba la noticia de mi marcha; al día siguiente, El País dio a 
luz un telegrama de su corresponsal, dando la falsa noticia de que me 
había embarcado para La Habana. Se quería hacerme aparecer como 
que ya no estaba en el país, probablemente para asesinarme; entonces, 
no teniendo otra salida y estando en esa época el movimiento del Sur 
en contra de Huerta, opté por salir por el rumbo del Sur para llegar 
hasta Guanajuato, para unirme con el general Cándido N. Salimos del 
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Estado de México y de allí pasamos al estado de Michoacán, y habien-
do sufrido una derrota, quedé con siete individuos únicamente y tuve 
que regresar al estado de Morelos; allí tuve ocasión de ver a los princi-
pales revolucionarios, y, sobre todo, de estar en contacto íntimo con el 
pueblo, porque todos los revolucionarios allí son sumamente descon-
fiados; al principio, y durante mucho tiempo y por más de seis meses, 
no quisieron admitirme en sus filas, creían que yo era uno de tantos 
que iban allí a hacerse de elementos y luego los traicionaban. Por esa 
circunstancia, tuve más bien que hacer una vida de simple soldado de 
los campamentos, o como ellos llaman, pacíficos, así, tuve ocasión 
de estar cerca del pueblo y de conocer que ha sido muy calumniado. 
Generalmente, los habitantes del estado de Morelos están levantados 
en armas, porque en los pueblos no tienen absolutamente un pedazo 
de terreno. En el pueblo de Jonacatepec, a ocho metros de distancia de 
la última calle, comienza la hacienda de Santa Clara; de manera que los 
infelices indios prefieren estar en las montañas, porque allí disponen de 
todo el terreno que quieren para sembrar, aun en las serranías más es-
carpadas, en los bosques donde encuentran un pedacito de terreno, allí 
plantan una mata de maíz y allí están viviendo, y es curioso ver que los 
revolucionarios del sur andan por todas partes del estado de Morelos 
y respetan precisamente a los pequeños propietarios; así se explica que 
cuando llegan a un pequeño poblado los respetan, les dan provisiones 
y les dan señales, indicaciones, en dónde se encuentra el enemigo; no 
tienen fe en los demás gobiernos que han ido a combatir al estado de 
Morelos, porque han ido a quemarles sus casas y a destruirles sus pue-
blos, y los infelices, en estas circunstancias, no tienen otro recurso que 
irse con los zapatistas; por eso es por lo que ha crecido la revolución en 
el estado de Morelos. Pues bien, señores, yo tuve ocasión de ver que ese 
pueblo de trabajadores está cansado de la guerra, y si tuvieran la segu-
ridad de que se le diera un pedazo de terreno para sembrar y un lugar 
donde construir su casa, dejaría las armas y se sometería al gobierno 
que realmente le diera garantías; pero, repito, desgraciadamente todos 
los gobiernos, inclusive el nuestro, han cometido el error de permitir 
que se arrasen esos miserables pueblos, y así, en lugar de atraerse a los 
elementos pacíficos que pudieran volver al buen camino, han hecho 
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que éstos aumenten las filas del enemigo. En los momentos actuales, 
en el estado de Morelos, hay revolucionarios honrados, de principios e 
ideales, pero hay también muchos bandidos, entre quienes se cuentan 
los rateros de México y todos los individuos que han ido a gastar lo que 
se han robado [...] 

Hay revolucionarios zapatistas más honrados que el diputado Mar-
tí. Voy a citar un caso. Cuando se tomó el pueblo de Jojutla, entró un 
revolucionario zapatista, y tengo razón para decir que son más honra-
dos que el señor Martí; por eso la revolución zapatista ha prosperado 
tanto; voy a explicar lo que hacen los revolucionarios zapatistas: Al 
entrar a una población, dan garantías a los habitantes de aquel pueblo, 
y así se explica por qué el zapatismo en el estado de Morelos no ha 
podido ser combatido, porque en cada individuo hay un espía que les 
da noticias, porque consideran al gobierno como enemigo. Cuando un 
jefe zapatista llega a un pueblo, llama al jefe de la población, al jefe de 
ese pueblo y le dice: “Tú, que conoces este lugar, dime quiénes pue-
den ayudarme con tanto más cuánto”, y ese individuo indica quiénes 
pueden ayudar; ya con esos antecedentes se dirige el jefe zapatista a los 
individuos que le han indicado y ellos, de buena voluntad, les dan de 
comer y les ayudan en lo que pueden; pero al soldado que comete una 
falta lo fusilan. En uno de los pueblos cercanos a Jonacatepec, se dictó 
la medida de que serían pasados por las armas todos aquellos que se ro-
baran alguna cosa de la población; se fijaron que muchas de las tiendas 
que había allí eran de los enemigos de la Revolución, estas tiendas las 
tomaron por cuenta de la revolución y se pusieron a vender durante el 
día todas las mercancías; en la tarde se recogió el dinero y se repartió 
por partes iguales desde el soldado hasta el último jefe, de manera que 
no se disputaba una sola cosa de esa tienda, de aquí que si esto no es 
llamarse honrado, no sé qué será lo que llame honrado el señor Mar-
tí, cosa que no ha sucedido con muchos carrancistas, pues está en la 
conciencia de todos que hay muchas partes en donde hemos entrado 
saqueando y asesinando, sin objeto, y esto se explica si tenemos en 
cuenta que en nuestro Ejército se han metido exfederales, individuos 
revolucionarios, o más bien dicho villistas, todos los malos elementos 
que, lejos de venir a ayudar al constitucionalismo, han venido a des-
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prestigiarlo. Allí se puede ver también que tienen un pedazo de terre-
no los indios en algunos pueblos, allí ellos siembran y miran aquello 
como si fuera de ellos; se ponen a trabajar y así se explica que todas las 
fuerzas revolucionarias que andan en el estado de Morelos, tengan qué 
comer, porque los pueblos pacíficos les dan de comer a los zapatistas 
que les dan garantías, y les niegan hasta el agua a los revolucionarios 
que les saquean sus casas. Pues bien, señores, yo he visto a multitud de 
hombres que se han lanzado a la Revolución por el solo deseo de poder 
contar con un pedazo de terreno para sembrar y dedicarse a su trabajo, 
y ellos mismos se presentan a ayudarnos para acabar con las partidas 
de bandidos que hay, porque ellos también los persiguen. Por eso yo 
desearía que la Comisión retirase este inciso, poniéndolo de tal manera 
que expresara que de aquí en adelante la nación podrá vender pedazos 
de terreno, pero con la condición de que los terrenos pasen de padres a 
hijos y no haya más acaparadores que de ellos se apoderen, ya que éstos 
pueden ponerse de acuerdo con el gobierno para robárselos.2

Federalización de la salubridad 

Discurso pronunciado por el Dr. José María Rodríguez 
en la 49 sesión permanente, celebrada el 18 de enero de 1917

Señor presidente, señores diputados: Vengo a deciros unas cuantas pa-
labras para sostener en parte el dictamen de la Comisión, en lo referente 
a las facultades del presidente, a impugnarlo en otra, en lo relativo a los 
asuntos de salubridad general de la República. 

He preferido traer escrito mi discurso, porque para ello tengo de-
rechos, por una parte, y porque traigo en apoyo de mis razonamientos 
algunos datos estadísticos que he creído indispensable que conozcáis, 
para que inclinéis vuestra opinión en el sentido de las proposiciones 
que tuve el honor de presentar a esta honorable Asamblea hace cinco 
días, y que debiera haber presentado la Comisión a vuestra respetable 

2	 Ibid., pp. 133-140.
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consideración. No entraré en detalles para defender mi primera propo-
sición, que dice: 

“La salubridad estará a cargo de un Departamento de Salubridad 
General de la República, que dependerá del Poder Ejecutivo, y cuyas 
disposiciones serán obligatorias por los gobiernos de los Estados y re-
glamentadas por los mismos para su observancia”.

La necesidad de la unificación de la higiene en toda la República 
es una necesidad nacional; desde luego esta unidad la vemos en todos 
los países civilizados; pero no imitaremos nosotros por el solo hecho 
de que a ellos les ha dado un resultado satisfactorio; no, veamos no-
sotros los resultados de la experiencia en nuestro propio país. En Mé-
xico, señores, la falta de higiene salta a la vista de uno a otro confín 
de la República, con excepción de una que otra parte del país. No se 
necesita más que visitar los pueblos de uno y otro lado del Bravo, para 
ver con desaliento nuestro estado lastimoso de vivir, comparado con 
el de los habitantes vecinos de allende el Bravo; se parte el corazón, 
señores diputados, al ver la condición infeliz de vivir del mexicano en 
tierra mexicana, y llama la atención cómo nuestra misma gente cambia 
de costumbres nada más al pasar la frontera americana. La acción del 
Gobierno sobre la unificación de la higiene se impone, señores, por 
la necesidad de la regeneración de nuestra raza enferma. Se impone, 
señores, porque el primero de todos los problemas en la vida es el pro-
blema de vivir y el problema de vivir comprende el de vivir el mayor 
tiempo posible y de la mejor manera posible. Este problema, señores, 
es también un problema económico y social de una trascendental impor-
tancia entre nosotros. La fuerza de nuestra nación estará en razón del 
número de habitantes y de su riqueza individual y colectiva; pero si los 
componentes de nuestra raza en inmensa mayoría están degenerados 
por el alcohol y son descendientes de alcohólicos o degenerados por 
las enfermedades y por añadidura pobres miserables, que no pueden 
trabajar ni luchar por la vida con ventaja, por su inhabilidad física y 
naturalmente moral, tendréis entonces disminuida la fuerza nacional 
en razón inversa de los físicamente inhabilitados, de los enfermos y 
de los pobres, y por eso es una necesidad nacional que el gobierno de 
hoy en adelante intervenga, aun despóticamente, sobre la higiene del 
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individuo, particular y colectivamente. El derecho que el Estado tiene 
para imponer reglas de bien vivir no es discutible; es la defensa de la 
mayoría: cada actividad individual, siendo una fuerza viva que forma 
parte de la colectividad, las deficiencias que sufre, no sólo lo perjudica 
en lo particular; sino que perjudica también a la colectividad, en el 
desenvolvimiento nacional.

La vida media disminuida por los hábitos antihigiénicos, todas las 
unidades enfermas o enfermizas, separadas de la producción general, 
constituyen no sólo una resta considerable de la fuerza general en trabajo 
útil de la sociedad, sino que forma una verdadera carga para el resto que, 
dadas nuestras costumbres, se conserva a media salud, supuesto que el 
número de personas en correcto bien vivir es absolutamente reducido.

Ahora bien, señores; por lo dicho anteriormente, se comprende 
que la trascendencia económica social de la falta de higiene, al grado que 
existe entre nosotros, es inmensa; que los perjuicios por ella origina-
dos no podrán corregirse a breve plazo, sino que será obra de muchas 
generaciones conseguir que el mexicano viva en completa salud y haga 
trabajo más intenso y más útil; que el número de enfermos y enfermi-
zos disminuya, que la vida media del mexicano sea mayor; pero existe 
entre las enfermedades un buen número de ellas, las endémicas y las 
epidémicas —y entre éstas las exóticas— que son las que originan ma-
yor número de víctimas, ya de un modo paulatino o violento y que 
son perfectamente evitables. Las enfermedades exóticas epidémicas en 
un momento dado pueden atacar grandes porciones de la República, 
interrumpir de modo completo el tráfico y las relaciones interiores de 
estado a estado y las internacionales, cegando pasajeramente todas las 
fuentes de riqueza y de subsistencia nacional.

Para la lucha contra estas enfermedades, que es para lo que yo 
propongo que el control lo tenga el Ejecutivo; la práctica ha enseñado 
que solamente se ha obtenido resultado cuando personal directamente 
organizado y, por decirlo así, municionado, pertrechado y guiado por 
el Consejo de Salubridad ha sido el encargado de la campaña. En todas 
las campañas militares y otras, la unidad de mando y de dirección es la 
base principal del éxito.
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Cuando la peste bubónica invadió nuestro territorio, con la orga-
nización actual del servicio sanitario no se consiguió absolutamente 
nada; durante dos meses la enfermedad estuvo reinando en Mazatlán, 
y solamente se dominó el mal cuando de un modo absoluto todas las 
autoridades políticas del estado dejaron la dirección de la campaña al 
Consejo de Salubridad de México y la ejecución de las indicaciones 
se les encomendó a médicos, practicantes y personal de desinfección 
directamente enviados por dicho Consejo. 

La campaña contra la fiebre amarilla en Monterrey, la de la viruela 
en Torreón y la permanente contra la fiebre amarilla en la región del 
istmo son otros tantos ejemplos que comprueban que los elementos 
con que los estados cuentan para estas campañas no han sido suficien-
tes para evitar los trastornos locales originados por estas enfermedades 
y los consiguientes para las demás entidades políticas más o menos in-
mediatas a las infestadas. En todos estos casos se ha visto la eficacia de 
la intervención directa de la primera autoridad sanitaria del país. 

Con la organización actual, el Consejo de Salubridad tiene solamen-
te el carácter de consultivo, da verdaderos consejos; pero carece de ele-
mentos para hacer efectivas sus disposiciones y en lo económico depende 
de una de las secretarías de Estado, por el tamiz de cuya tramitación 
tienen que pasar los acuerdos, muchas ocasiones de carácter urgente y 
referentes a medidas cuya eficacia depende de la oportunidad. Es posible 
que si el Consejo de Salubridad, cuando se presentó la peste en Mazatlán, 
hubiera estado en las condiciones que vengo a proponer a ustedes, con 
relaciones más estrechas con las autoridades sanitarias de Mazatlán, 
que le hubieran permitido, si no evitar, cuando menos sorprender ente-
ramente en el principio la invasión de la peste, y con facultades y dinero para 
imponer las mismas medidas que dictó después, pero con toda opor-
tunidad, las pérdidas de vidas y de intereses originadas por la peste se 
hubieran reducido a una proporción insignificante.

Recordarán los señores diputados que hace algunos años existían 
en muchos de los Estados escuelas profesionales, escuelas de medici-
na, y que en la actualidad han sido suprimidas en muchos de ellos, lo 
que nos está indicando que tal medida ha llenado verdaderamente una 
necesidad, que en esos Estados en que se han suprimido las escuelas 
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de medicina se han convencido de que los elementos con que cuen-
tan son insuficientes para sostener con buen resultado práctico dichas 
instituciones, sin querer decir con esto que la insuficiencia dependa 
de la falta de médicos competentes como profesores; cuando menos 
por la escasez relativa de enfermos para que los futuros médicos pue-
dan tener una enseñanza práctica como la que es posible —por esa 
circunstancia— en los grandes centros de población. Ahora bien, por 
lo que respecta a la higiene, puede decirse que ella es la que resume 
todos los progresos científicamente adquiridos de las ciencias médicas, 
que constantemente está perfeccionando por descubrimientos y por 
comprobaciones experimentales sus procedimientos, descubrimientos 
y comprobaciones experimentales que, como dice el doctor Julio Cou-
rmont en su tratado de higiene de 1914 hacen en la actualidad que 
se considere que “la higiene es una ciencia exacta”. Por las relaciones 
internacionales con la capital de la República, por ser esta capital el 
centro más populoso de la misma, por la mayor suma de elementos 
para la investigación o comprobaciones científicas que existen ahí, en 
relación con los de cualquiera capital de estado, es siempre en Méxi-
co donde con menos dificultades se pueden hacer las rectificaciones o 
ratificaciones de procedimientos encontrados en otros países, antes de 
hacerlos de aplicación práctica entre nosotros. Estas consideraciones y 
las comprobaciones prácticas mencionadas antes, creo que demuestran 
claramente la necesidad de que el control de las disposiciones sanita-
rias exista en el personal sanitario del Distrito Federal. Es proverbial, 
según saben todos los señores diputados, la diversidad de opiniones 
que existen entre nosotros los médicos; también —y esto quizá no lo 
sepan— es muy conocida la facilidad con que se asientan conclusiones 
generales por cada uno de los médicos, fundados en la experiencia 
personal solamente y en apreciaciones más o menos personales y 
autosugestionadas; como la imposición de medidas higiénicas por lo 
general implica la inversión real y efectiva de los dineros públicos, no es 
conveniente ni patriótico que dichas inversiones se hagan conforme a 
conceptos más o menos erróneos o disímbolos, carentes de la compro-
bación de su eficacia, para combatir plagas con las cuales se ponen en 
peligro los Estados infestados y toda la República en general; máxime 
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si, como digo antes, los procedimientos de una ciencia exacta deben, 
lógicamente, de ser uniformes.

En el tiempo que he regenteado la Presidencia del Consejo Supe-
rior de Salubridad, he podido observar el resultado práctico, absolu-
tamente reducido en relación con la labor de dicha institución, y estoy 
convencido de que la causa principal estriba en que el Consejo no tiene 
a su disposición los elementos para conseguir que sus prescripciones 
se lleven a cabo, carece absolutamente de las condiciones que le per-
mitieran imponer la sanción penal o correctiva de las infracciones y, 
en muchas ocasiones, a las dificultades dependientes de todas nuestras 
larguísimas tramitaciones —por el intermedio obligado de la Secretaría 
respectiva—. Algunos ejemplos bastarán para demostrar la exactitud 
de lo aseverado: las malas condiciones de las habitaciones no se han 
podido corregir, no obstante multas y multas impuestas a los propie-
tarios por años y años, sencillamente porque el Consejo ni dispone 
—como debiera— de personal de ingenieros y albañiles para proceder 
a las composturas cuando los propietarios no las hacen; procedimiento 
que de primera vez por todas hubiera corregido los defectos, hubiera 
realizado el objetivo de la higiene y, para el público en general, hu-
biera demostrado cuál es la mira del Gobierno en lo que respecta a la 
higiene, y no la que parece, de estar acumulando multas solamente.

Otro ejemplo: aparece la peste bubónica en La Habana; conforme 
a la tramitación actual, el aviso recibido por la Secretaría de Relacio-
nes es comunicando a la de Gobernación y, por ésta, al Consejo de 
Salubridad; ya se ve que, si la salubridad dependiera directamente del 
Ejecutivo, la noticia no sufriría el innecesario retardo mencionado.

Ya se ha dicho en esta Asamblea, en mi concepto con sobra de 
razón, que la verdadera independencia de una nación, como la de los 
individuos, es la económica; que solamente el pueblo solvente se puede 
considerar realmente libre e independiente.

Permitidme, para terminar, transcribir un párrafo de la obra de 
Courmont, antes mencionada:

“La higiene, ciencia económica. Lo que procede basta para realzar la 
importancia económica de la higiene. Hay más: el hombre es considerado 
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actualmente como un valor social; la vida humana es un capital que algu-
nos han valuado en cifras. Este capital es, para nosotros, franceses, el más 
precioso de todos, debemos defenderlo contra los ataques que tienden a 
disminuirlo en cantidad o calidad. En los futuros campos de batalla de la 
guerra o de la industria, el número y la calidad de los individuos pesarán 
enormemente en la balanza de la victoria. No lo olvidemos. Así pues, la 
conservación de la salud es una de las preocupaciones más constantes 
de los economistas, de los militares, de los patriotas de todos los países, 
pero, sobre todo, de los franceses. Ser o no ser. No hay cuestión social 
que no comprenda un problema, un problema higiénico. La higiene es la 
última expresión del progreso social realizado por medios científicos. el 
grado de civilización de una nación se mide actualmente por la perfec-
ción de la higiene”.

La segunda proposición, señores, de que las autoridades sanitarias de 
los Estados serán libres en sus regímenes interiores y sujetas al Código 
Sanitario Federal, se desprende de que, siendo libres los Estados, no 
deben las juntas o consejos locales depender del Departamento de Sa-
lubridad General, más que en lo que afecta a la salubridad general de la 
República y cuidados de la raza.

En la cuarta proposición expongo que la autoridad sanitaria será 
ejecutiva y ninguna autoridad administrativa podrá oponerse a sus 
disposiciones. Esto, señores, ya está establecido no sólo en los demás 
países del mundo, sino en México también y sólo debe consignarse 
como precepto general para evitar que esta facultad sea disminuida o 
modificada con los vaivenes de la política.

En la quinta y última proposición, o sea la de que las medidas que 
el Departamento de Salubridad dicte en la campaña contra el alcoho-
lismo y la venta de substancias que envenenan al individuo y degeneran 
la raza, sólo serán derogadas por el Congreso de la Unión. De esto, 
señores, sólo me limitaré a deciros que estas medidas, que serán medi-
tadas sólo por el conjunto de todos los consejales, no son de carácter 
especulativo, son siempre dictadas para evitar un mal general de la 
colectividad; que son salvadoras, y, para demostraros la urgencia que 
hay de dictarlas, voy a permitirme enumerar algunos datos estadísti-
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cos, para que os déis siquiera ligera cuenta del porvenir que nos espera 
como nación libre, si no dejáis a los médicos dictar las medidas necesa-
rias para combatir una enfermedad de la raza. 

He dicho, señores, de una enfermedad de la raza. Sí, señores, lo 
que acontece en México no se ve en ninguna parte del mundo. El 
pueblo mexicano está arrastrando las consecuencias del libertinaje del 
comercio de bebidas alcoholizantes. Nuestra raza primitiva está dege-
nerada ya y la mestiza en sus alcances. No hablo de memoria, señores, 
os traigo unos cuantos datos para que os convenzáis de la verdad de 
mis asertos. 

¿Sabéis, señores, que la criminalidad de París, Viena y Berlín, son 
menores, en conjunto, que la de nuestra ciudad de México? ¿Sabéis, 
señores, que la ciudad de México es quizá la más mortífera del mundo? 
En México, señores, es espantoso, como acabo de decir, el número 
de delitos de sangre, y el 80 por ciento de ellos son cometidos por 
personas en estado de ebriedad, y de estos delitos una tercera parte se 
cometen en el primer periodo y las dos terceras en el segundo periodo 
de embriaguez. A esto tendréis que agregar, señores, los delitos de 
culpa, que casi todos son cometidos por personas en el mismo estado; 
y como las nueve décimas partes de nuestro pueblo bajo son de ebrios 
consuetudinarios y nuestro pueblo bajo forma las ocho décimas partes 
de la población del Distrito Federal, allí tenéis la explicación de lo es-
pantoso de la cifra de la criminalidad en México, comparada con tres 
de las grandes poblaciones del mundo. 

Pero no se limitan allí las consecuencias del alcoholismo entre no-
sotros; éstas son mucho más graves, porque afectan a la raza toda, y 
voy a demostrarlo.

En la estadística sacada por el doctor Ruiz, del año de 1875 al de 
1895, es decir, en un periodo de veinte años, se sepultó la población 
de México. La población de México la formaban entonces 350,000 
habitantes, y se sepultaron 350,000 cadáveres en los veinte años, y de 
allí por qué la vida media de México es una de las más cortas de los que 
habitan la superficie de la tierra. 

Pero esta mortalidad, señores, no viene más que del alcoholismo de 
nuestro pueblo, es fácil comprobarlo. Nuestro México, señores, es una 
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de las ciudades mejor situadas del mundo; su clima es bellísimo, ¿quién 
puede dudarlo? Es delicioso para cuantos visitantes tienen la fortuna 
de pisar la tierra de Moctezuma; su atmósfera es purísima y su cielo es 
azulado. México, con las arboledas de sus pueblos, con su extenso va-
lle, con sus sierras perennemente cubiertas de nieve, con sus torrentes 
de agua potable, una de las mejores, más pura y más abundante que 
pudiera tener otra de las ciudades mejores del mundo, es un paraíso te-
rrenal. Pero allí tenéis, señores, a los niños destetados con pulque, que 
crecen y mal se desarrollan embriagados consuetudinariamente, con-
virtiéndose después en progenitores alcohólicos, engendrando hijos 
degenerados y de inteligencia obtusa, indiferentes para las cuestiones 
sociales y políticas y sujetos a propósito, con su materia prima admira-
blemente dispuesta para la criminalidad y medio de cultivo maravilloso 
para el desarrollo de cuanto microorganismo inventó la naturaleza.

Esos ebrios consuetudinarios de que os hablo son, señores, los al-
bañiles que se caen de los andamios y se matan o se desquebrajan; son 
los carreros que caen bajo las ruedas de sus carros; son los obscenos 
cocheros que maltratan a sus pacientes bestias, que se insultan y se 
hieren; son conductores de tranvías que no detienen oportunamente 
sus pesados trenes; son los que conducen automóviles vertiginosos y 
ocasionan accidentes a cada momento, sin que valgan multas y castigos 
como correctivos; son los obreros que golpean a sus mujeres y acuchi-
llan a sus amasias; son las criadas de las casas todas; es todo el pueblo 
de México que consume diariamente siete trenes de pulque, dando un 
contingente asombroso a las comisarías, a las cárceles, a los hospitales 
de sangre, a los manicomios, y son, por último, con sus organismos 
debilitados e incapacitados para el trabajo, pobres miserables física y 
moralmente, el pasto para las enfermedades crónicas, para las agudas 
y fulminantes, y para las epidemias también.

Pero hay más, señores: tenemos la contraprueba de lo que os acabo 
de decir. Con motivo de la guerra actual, de nuestra revolución consti-
tucionalista y a la entrada de las fuerzas constitucionalistas, hubo una 
suspensión por decirlo así, momentánea, del alcoholismo en México, 
por órdenes de nuestro héroe de Celaya, por el espacio de dos meses, 
y una suspensión de seis meses, de diciembre del año pasado a mayo 
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de este año, dispuesta por el que habla, como presidente del Consejo 
Superior de Salubridad de México, como una de tantas medidas para 
combatir la última epidemia de tifo, que fue la más grande que regis-
tra la historia mexicana, y durante estos dos periodos. ¿sabéis lo que 
sucedió? Lo que tenía que suceder, señores: que los médicos de las 
comisarías, sus practicantes y enfermeras, ocupados antes constante-
mente, quedaron sin trabajo. Ya no hubo albañiles desquebrajados que 
ocurrieran allí, nada de mujeres golpeadas, de contusos a puñetazos, 
de destripados, nada de carretoneros machucados, ni atropellados de 
los tranvías, ni de los automóviles; el Hospital Juárez, siempre con más 
de novecientos heridos civiles, bajó a menos de doscientos; las cárceles, 
con menos clientela; los hospitales civiles menos pletóricos; nada de 
pulmonías, de reumatismos; menos disenterías por alcoholismo; nada 
de enfermos del estómago por crudez o flegmasías gástricas; nada de 
congestionados; el tifo y demás enfermedades contagiosas bajaron en 
su curva como por encanto. Esto es la contraprueba, señores, de que el 
alcoholismo es la causa principal de la degeneración de la raza. 

Ahora bien, señores; las cantidades de alcohol, aparte del pulque, 
consumidas por nuestro pobre pueblo, puedo asegurar que son rela-
tivamente de las más grandes del mundo. Tenéis el alcohol producido 
por cientos de millones de agaves de donde se extrae el tequila. Afortu-
nadamente, el más entendido y progresista de los gobernadores actua-
les, el de Jalisco, el señor general Diéguez, ha fijado ya su atención para 
conjurar ese peligro. Tenéis el alcohol fabricado con cereales, en el que 
se emplean, nada más en las fábricas de Celaya, 1,500,000 hectolitros 
de maíz, que bien pudiera mantener la cuarta parte de nuestro pueblo 
cada año y que lejos de eso lo alcoholiza, lo degenera, aparte del per-
juicio de que, año por año, tenemos que traer cereales del extranjero, 
cereales que se consumen y dinero que no vuelve jamás. Echemos una 
rápida ojeada en las estadísticas comparadas y veremos; que en los Es-
tados Unidos, en 1902, como puede verse en la página 813 del volumen I 
de las Memorias del Congreso Internacional de Higiene que tuvo lugar 
en Washington en 1912, el alcohol mató 680,000 personas en el año, 
o sea 2 000 diarias, tantas como se habían observado en las guerras en 
que habían muerto 2 300 cada día.

Coahuila en el congreso Constituyenteok.indd   200 18/12/17   13:47

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/yy5jr494

DR © 2017. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México-http://www.inehrm.gob.mx/ 



200  •   Selección de discursos Jorge Tirzo Lechuga Cruz  •   201

En esta proporción, el capitán Hobson calcula un 51 y 3 décimos 
por ciento en los cuales interviene como único factor el alcoholismo en 
la mortalidad total.

Otras estadísticas médicas que alcanzan a la cantidad de 1,175.076 
de mortalidad total, han encontrado 16 y 4 décimos por ciento de de-
funciones ocasionadas por el alcohol.

En los últimos sesenta años, las investigaciones científicas de la mor-
talidad por el alcohol en Inglaterra, han sido confirmadas por la obtenida 
en 1911 sobre la misma cifra alcanzada que fue 46 y 4 décimos por 
ciento. 

En Londres, la mortalidad por el alcohol está en relación de cin-
cuenta y cinco mujeres por cien hombres. 

En Suiza, de 1900 a 1903, se obtuvo una proporción de 10 a 3 dé-
cimos muertos por alcoholismo, hombres, y 1 y 9 décimos por ciento 
de mujeres. 

En México, en el hospital de San Andrés, en todo el tiempo que 
duró establecido, hubo una mortalidad de cuarenta a cuarenta y cinco 
por ciento, la mayor parte de alcohólicos. 

En un periodo de doce años, en que el doctor Toussaint practicó 
autopsias a 5,000 cadáveres, se encontró en ellos el cincuenta por cien-
to atacados de tuberculosis de algún órgano, siendo casi en su totali-
dad este cincuenta por ciento de alcohólicos.

De las piezas anatómicas recogidas en el Museo Anatomopatológi-
co, el noventa por ciento fueron hígados atacados de cirrosis de origen 
alcohólico. 

El doctor Ruiz Erdozáin, en doce años que formó estadísticas en 
los manicomios de San Hipólito, la Canoa y últimamente en la Cas-
tañeda, encontró que el noventa por ciento de los ingresados a tales 
establecimientos, son alcohólicos, y en cuanto a los epilépticos, puede 
decirse que en su totalidad, o son alcohólicos o descendientes de alco-
hólicos y aun de padres que no siendo alcohólicos de profesión, estaban 
alcoholizados en el momento de la concepción. 

Ahora bien: la producción de alcohol en la República, tomada 
en sólo nueve estados, es la siguiente: El estado de Morelos produce 
anualmente 15 millones de litros de alcohol; el de Chiapas, 10 millo-
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nes; el de Tabasco, 8; Veracruz, 20; Sinaloa, 12; Guanajuato, 6; Oa-
xaca, 16; San Luis, 8 y Jalisco 20, calculándose el total del consumo 
alcohólico en la República en 300 millones de litros, cantidad que 
corresponde a un consumo de 20 litros por habitante al año, mientras 
que en Inglaterra, en un promedio de diez años, se ha encontrado que 
el consumo es de 2 galones 10 centésimos por individuo, o sean 9 litros 
aproximadamente, y en Estados Unidos es sólo de 4 litros y 6 décimos 
por individuo, cuyas cifras quieren decir que en México el consumo de 
alcohol es cuatro veces mayor y esto sin contar el pulque. Los 20 litros 
de alcohol que corresponden por habitante y por año en México, divi-
didos entre los 365 días del año, dan un consumo diario por habitante 
de 54 gramos y fracción. 

Esta producción de alcohol está en relación con la criminalidad [...] 
Según los trabajos estadísticos del señor Carlos Roumagnac, y de 

los cuales he tomado dos de los principales delitos, el delito contra 
la propiedad y el delito contra las personas, he encontrado los datos 
siguientes: 

Durante el año de 1901 de 4,012 individuos consignados al Minis-
terio Público como presuntos responsables de los primeros, 470 fueron 
aprehendidos en estado de ebriedad; y de 15,018 consignados como 
presuntos responsables de los segundos, 7,767 estaban ebrios al ser 
detenidos, es decir, que la embriaguez que para los delitos contra la 
propiedad guardaba una relación de 11 a 100, asciende en los delitos 
contra las personas a la proporción de 51 a 100. 

Mis conceptos, señores diputados, sencillamente expuestos, pero 
tomados de las estadísticas unos, y de la observación de hechos con-
sumados otros, los pongo a vuestra juiciosa, patriótica y desinteresada 
consideración, para que opinéis en favor de mis proposiciones; pues os 
aseguro que con ello habréis hecho un beneficio a la patria, a la raza y 
a la humanidad.3

3	 Jesús Castañón y Alberto Morales, 50 discursos doctrinales en el Congreso Constitu-
yente de la Revolución Mexicana 1916-1917. Notas biográficas y efemérides, México, 
sep-inehrm (Biblioteca Constitucional), 2014, pp. 295-307.
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El municipio libre… 
pero no en materia educativa 

Discurso pronunciado por el Prof. José Rodríguez González  
en la 59 sesión permanente, celebrada el 24 de enero de 1917.

Raros son los días en que no se pide a la Asamblea que obre con espí-
ritu de justicia en cada uno de sus actos; yo, en esta ocasión, vengo a 
pedir para uno de los más abnegados servidores de la patria, para uno 
de esos seres que constantemente van consumiendo su existencia en 
bien de la juventud, sin ambiciones de ninguna clase y casi siempre 
con mayor abnegación que muchos de los que se llaman archipatriotas. 
En una de las noches pasadas, el compañero Monzón, con esa manera 
graciosa que tiene de decir, nos pintó, sin que pudiese ninguno de 
nosotros protestar, la aflictiva situación en que se encuentra la ense-
ñanza en nuestra República; nos dijo, entre otras cosas, que un niño 
que cursaba el tercer año de primaria en San Luis Potosí, fue llevado 
a Zacatecas y se le inscribió en quinto, y que si ese mismo alumno 
fuese llevado a Tlaxcala hubiera sido matriculado en sexto, y que si se 
hubiera tratado de matricularlo en el estado de Sonora, se le hubiera 
inscrito en segundo; los maestros que habemos en la Cámara compren-
demos perfectamente el porqué de ese aserto de nuestro compañero 
Monzón, y es que se debe a la diversidad de programas que hay en los 
distintos Estados de la República, pues mientras en unos estados co-
mienza la enseñanza de geometría en el tercer año, en otros comienza 
a dar idea del substantivo adjetivo en el segundo año, en otro se hace 
en el tercero, y así sucesivamente; pues esta diferencia de programas 
que ahora existe en los estados, probablemente pudiera existir en los 
diferentes municipios de un mismo estado, y ustedes podrán compren-
der que con esto, en lugar de caminar hacia la formación del alma 
nacional, que tanto anhelamos los maestros, habremos dado no sólo 
un paso, sino muchos, en el sentido contrario. Digo que esto sucede-
ría si dejásemos la absoluta libertad municipal tal como lo pretende 
la Comisión dictaminadora. El compañero José Rivera, en esa misma 
noche, hablando de la importancia de la supresión de la Secretaría de 
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Instrucción Pública, nos decía que cuando era removido un ministro 
el nuevo cambiaba a los directores de educación del Distrito Federal, 
éstos a los inspectores y así sucesivamente, dando esto por resultado un 
trastorno muy grande en las escuelas de la capital de la República. Pues 
si esto sucede cuando se cambia un ministro, que no sucede con mucha 
frecuencia, con los cambios de Ayuntamiento lo mismo acontecerá, y 
entonces no sólo en el Distrito Federal, sino en toda la República —por-
que es indudable que cada nuevo Ayuntamiento que vaya tomando 
posesión irá removiendo a la mayor parte de sus empleados, sin estar 
exceptuados los maestros— sucederá que algunos de los educadores 
que tomen participación de las luchas políticas, irán a los puestos prin-
cipales aunque no tengan la competencia necesaria, y esto lo decimos 
con conocimiento de causa; los que hayan permanecido indiferentes a 
las contiendas electorales vendrán a ocupar los puestos secundarios si 
se resignan a ello, o se retiran de su profesión, y entonces habremos 
perdido los poquísimos maestros que nos quedan pues hay que adver-
tir que no hay estados que tengan siquiera la décima de los maestros 
que necesitan. A eso nos llevará esa libertad municipal en lo que se 
refiere a enseñanza. El señor Palavicini expresó en esa noche que la 
triste situación en que se encontraba el maestro mexicano se debía en 
gran parte al partido liberal; no recuerdo si hizo algunas explicaciones 
acerca de ello; pero yo creo que la precaria situación de los maestros, de 
nosotros los maestros, se debe a nosotros mismos, porque casi siempre 
hemos estado esperando que todo nos venga del alto cielo, sin poner de 
nuestra parte nada que venga a contribuir a sacarnos de la esfera social 
en que nos hemos encontrado. De hoy en adelante, suponiendo que 
el artículo 115 se apruebe tal como está, ya no seremos nosotros los 
maestros los culpables, sino será el Congreso Constituyente de 1917, 
porque los ayuntamientos, hay que decirlo muy claramente, no están 
en condiciones de poder seleccionar a sus maestros o no se toman el 
empeño que deberían tomar, y resultaría que en algunas partes, o en 
la mayor parte de los lugares de la República, señalarían un sueldo de 
veinticinco, veinte o treinta pesos para el profesor, con tal de no verse 
en la necesidad de pagar mayor contribución de la que tienen señalada, 
con tal de que haya una mayor retribución para los profesores; y los que 
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no quieren conformarse con ese pequeño sueldo se retiran y acontece 
lo que anteriormente, es decir: Que tendrán al frente de las escuelas 
a educadores que están muy lejos de ser idóneos para el caso. Podría 
seguir señalando muchos otros casos, pero como la mayoría de los 
señores diputados son ajenos a los asuntos de la enseñanza... (Voces: 
¡No! ¡No! ) Sí, señores; porque están dedicados a otras cosas muy dis-
tintas; no quiero decir precisamente que no les interesen estos asuntos, 
sino que no están dedicados a este ramo de educación la mayor parte 
de ustedes. Eso es lo que he querido decir. Creo que con lo que he 
expresado es suficiente para hacer comprender que es necesario poner 
algunas restricciones a esa libertad municipal. Ya desde el principio de 
nuestros trabajos se dijo que las garantías que la Constitución otorga 
al hombre deben tener alguna restricción, y yo creo que las que tienen 
las entidades deben estar forzosamente sujetas a la misma ley y, por lo 
tanto, me permito proponer a la muy honorable Asamblea se sirva per-
mitir que en la fracción II, que está a discusión, se suprima la palabra 
“libremente” y se agregue un inciso 4o., que diga: “En lo relativo a la 
enseñanza se sujetarán a las leyes del Estado”. Voy a decir por qué... 

[...] Bueno; pues voy a decir el porqué de mi solicitud: Los ayun-
tamientos, desde que han tenido conocimiento de la libertad munici-
pal, han pretendido hacer y deshacer todo lo que juzgan conveniente 
dentro de la jurisdicción, y han tomado en otras ocasiones para sí la 
libertad de nombrar a los profesores: Eso lo están haciendo en la mayor 
parte de la República porque lo consideran como una de sus atribu-
ciones. Si acaso, con lo que yo solicito, podrán continuar teniendo 
esa libertad cuando la Legislatura del Estado lo juzgue conveniente, 
cuando vea que los ayuntamientos no hacen mal uso de la libertad. 
Esto lo hemos visto por experiencia: Cuando los ayuntamientos han 
pretendido el nombramiento de los profesores actuales, estos nombra-
mientos han sido aceptados, y, por tanto, esa libertad municipal ha sido 
un obstáculo para que se establezcan juntas centrales de educación y ha 
sido un obstáculo también para que se independice la enseñanza, que 
es uno de los ideales de los educadores. Es un objeto importantísimo el 
desligar a los profesores de los asuntos políticos; si acaso se estableciera 
la independencia de la enseñanza de los estados, los profesores deberán 
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abstenerse de tomar participación activa en las luchas políticas, lo cual 
redundaría indudablemente en bien de la enseñanza, en bien de la ni-
ñez, que es para quien deseamos todo bien. (Aplausos)

[...] Me he permitido suplicar que se retire de la fracción II la pa-
labra “libremente”, porque si acaso subsiste esa palabra, entonces los 
ayuntamientos tendrían que decir: “Nosotros pagaremos a la policía 
tanto, a los profesores tanto”, y yo lo que quiero es que se retire esa 
palabra, “Tal municipio tendrá tanto para la educación”, decir: “Tal 
municipio asignará tanto por ciento de sus entradas al ramo de edu-
cación”, porque no dedican la cantidad suficiente para la enseñanza, y 
eso es la causa de nuestros atrasos; es lo único que se requiere para que 
tengamos mayor progreso en la enseñanza. Además, yo sé que en algu-
nos estados se pretende establecer juntas de educación, que adminis-
trarán todo el dinero que se destine a la enseñanza y que esas juntas de 
educación comprarán libros, señalarán sueldos de empleados, etcétera, 
etcétera, y que esas juntas dependerán de una junta central, que estará 
en la capital del Estado, y si acaso se deja esa fracción así como está, 
no señalarán los ayuntamientos la parte que la junta de administración 
solicite y no podrán las legislaturas de los Estados decir: “tal municipio 
tendrá tanto para la educación”, ni que esa cantidad vaya a las juntas 
de educación.4

El municipio libre 
y la muerte de los estados

Discurso pronunciado por el C. Manuel Cepeda Medrano 
en la 59 sesión permanente, celebrada el 24 de enero de 1917.

Señores diputados: Celebro que en esta ocasión hayan tenido la amabili-
dad de concederme uno de mis derechos: Hacer uso de la palabra. He 
visto con mucha tristeza que muchas veces me han cortado este derecho, 
y ahora no quiero que se vuelva a cometer esa ingratitud. Me ha traído a 

4	 Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1916-1917, t. I, México, unam-iij/
sep-inehrm (Biblioteca Constitucional), 2014, pp. 875-877.
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esta tribuna un asunto importante para el Municipio y el Estado, y es 
indispensable que pongamos en esto una poca de atención; es necesario 
que consideremos unas cuantas ideas vertidas y es necesario que haga-
mos comprender a la Comisión, compuesta por tres miembros muy pa-
triotas y muy honorables, que vamos contra ella en estos momentos no 
por inquina, no por sistema, sino porque es necesario combatir enérgi-
camente esta vez que se juega la suerte del Municipio y del Estado. Yo he 
sido una de las personas que, como el señor Álvarez, dedicado durante 
cuatro años a la cuestión de la hacienda pública, he comenzado desde el 
último puesto y he tenido el honor de escalar el más elevado: He sido 
visitador, agente fiscal, recaudador de rentas, inspector de oficinas públi-
cas y últimamente, antes de venir al Congreso Constituyente, era tesore-
ro general del Estado de Coahuila. Abandoné mi puesto, renuncié a él 
porque quise tener libertad para poder venir a este Congreso. Fui de los 
primeros que se presentaron a laborar junto al señor Carranza, en 
Coahuila, cuando necesitaba de nuestros esfuerzos (Siseos). Celebro que 
algunos compañeros me siseen por esta razón, porque hemos venido con 
el señor Carranza desde 1913, y con nuestras energías y con nuestros 
esfuerzos en la hacienda pública, hemos contribuido al sostenimiento de 
las fuerzas de esta gloriosa revolución. Puedo decir, señores diputados, 
como ha dicho un gran estadista: “Si no queremos que los principios 
más rudimentarios, las más preciosas conquistas de la razón humana, 
que toman el nombre de derechos, sean humo y nada, es preciso que la 
hacienda los apoye y los ponga al alcance de todos y cada uno de los in-
dividuos que componen la sociedad”. Hoy hemos tenido una reunión 
algunas personas de esta honorable Cámara, y hemos formado un me-
morial que calzan las firmas de los señores Esteban B. Calderón, López 
Guerra, Arnulfo Silva, Julián Adame y el que habla, y que dice: (Leyó) 
Señores diputados: Probablemente cuando se tratan estos asuntos, que 
son cansados de por sí, no se pone la atención necesaria para poder resol-
verlos y probablemente os cansarían estas cuestiones hacendarias, como 
os han cansado algunas otras cuestiones; pero que son necesarias para 
los intereses generales de la patria. Hasta ahora los oradores del pro y del 
contra no hemos oído razonamientos. Las razones que ha expuesto el 
señor Martínez Escobar son que los municipios sufrirán perjuicios gran-
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des si nosotros permitimos que ellos recauden todos los impuestos y que 
de allí participen de algo al Estado. El señor Álvarez dice que no es esa 
la idea de la Comisión; y yo me permito advertirle al señor Álvarez que la 
2a. Comisión ha establecido en el dictamen que todos los impuestos 
serían cobrados por el Municipio y que de allí se participaría algo al Es-
tado. El señor Álvarez dice que no serían todos los impuestos, que el 
Estado tendría sus impuestos propios; habría dos recaudaciones como 
hasta ahora existen en todos los estados; habría la Tesorería Municipal y 
la Recaudación de Rentas del Estado; es indudable, supuesto que el estado 
cobrará sus rentas propias, sobre minerales, sobre la tierra, rentas sobre 
las propiedades, etcétera. Es natural que deben existir dos recaudaciones 
y no una sola. No se va a conocer nada, ni se va a entorpecer el sistema 
de que se ha hablado. En el estado de Michoacán se ha establecido un 
sistema que nos ha expuesto el señor Álvarez: Ese sistema es inconve-
niente para el progreso de cualquier Estado; es inconveniente porque los 
municipios, los ayuntamientos, desgraciadamente, se encuentran inte-
grados, en su mayor parte, de gente ignorante; esta verdad es necesaria 
decirla sin escrúpulos. El señor Álvarez nos ha dicho que él a sido visita-
dor de hacienda durante seis meses; el señor Álvarez nos ha dicho que él 
ha visitado esas recaudaciones, que ha visto que esos hombres no son 
aptos para llevar la contabilidad; el señor Álvarez nos ha manifestado una 
gran verdad, y yo voy a decir algo más: En mis visitas, como he dicho, a 
todos los municipios, he encontrado que no sólo se han defraudado los 
intereses del Municipio, sino que ni siquiera han cumplido con sus debe-
res los empleados de la hacienda pública. En Coahuila, tan luego como 
nos dejaron el campo las fuerzas del traidor Huerta, fuimos a ver la ha-
cienda pública en los municipios, y, asómbrense ustedes, todos los muni-
cipios sin excepción, tenían su papel fiduciario sin tener en sus cajas los 
fondos de reserva correspondientes a la cantidad de papel que habían 
emitido, y entonces el Gobierno del Estado, de una manera enérgica, les 
ordenó que se arbitraran aquellos fondos y que pagaran aquellos vales. 
Encontramos alguna resistencia para obligar a cada uno de los presiden-
tes a que diera la orden al tesorero; cuando el presidente se resistía tenía-
mos que investirnos de la autoridad que teníamos para que el pueblo no 
saliera defraudado. Eso fue en todos los pueblos del estado de Coahuila; 
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allí la inmoralidad fue grande, la torpeza fue inaudita; la contabilidad no 
se conocía por parte de los empleados; nos dirán ustedes, como nos dijo 
el señor Álvarez, que en su pueblo, en Zamora, cuando fue presidente 
municipal, en ese tiempo la hacienda pública se encontraba en pésimas 
condiciones —Yo creo que no fue el tiempo del constitucionalismo—. 
Que no se podía pagar a los soldados, a los gendarmes; nos ha dicho que 
ha encontrado que los ciudadanos no votan únicamente porque se nos ha 
dejado en completa libertad a los municipios, porque aquellos ciudada-
nos son partidarios celosos de su derecho, y quieren que los tesoreros 
municipales y presidentes municipales administren los fondos para colo-
car su voto en la urna. Si este egoísmo es tan grande es ese Estado —Que 
no creo que voten o hayan votado antes, ha sido debido a otras causas, 
pues si así no fuere, se impondría la necesidad de recogerles todos los 
fondos a las ciudades, para que fueran a depositar su voto en la urna 
los ciudadanos. Nosotros hemos visto en toda las tesorerías municipales 
el desbarajuste y desorden: Especialmente hemos observado en su conta-
bilidad, que no se puede llamar contabilidad, grandes errores, y hasta 
que no se exija a los inspectores, a los visitadores, el requisito de saber la 
contabilidad a fondo, la contabilidad fiscal que no conoce absolutamente 
nadie, y naturalmente aquellos hombres que en pueblos humildes han 
ido allí por elección popular o por indicación del presidente municipal a 
desempeñar un puesto público, es natural que no conozcan nada, por-
que se les ha arrancado de los trabajos del campo para que vengan a 
desempeñar un puesto honroso, y ¿cómo ha de ser posible que nosotros 
vayamos a depositar toda nuestra confianza todos nuestros asuntos pú-
blicos y nuestros fondos en poder únicamente, absolutamente, de los 
ayuntamientos sin la intervención del Estado? y entonces, ¿cómo podre-
mos exigir nosotros que el Estado pueda mantener libremente, que pue-
da progresar, que pueda mantener sus fuerzas de seguridad pública y que 
pueda, en fin, mantener la instrucción? (Voces: ¡A votar!) Parece, seño-
res, que os han cansado estas cuestiones hacendarias y económicas, pero 
los que hemos tenido práctica en estos asuntos, no con pretensión, sino 
con ánimo de orientar a esta honorable Asamblea, venimos a exponer 
nuestras ideas que muchos de ustedes no han conocido nunca (Aplau-
sos). Tengo necesidad de hablar así en estos momentos. Yo quisiera, se-
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ñores diputados, que aquí, como dijo algún otro orador, se levantaran 
todos los que conocen algo de la hacienda pública de sus Estados, para 
con ellos contender, pero si dicen ustedes que por orgullo, por preten-
sión, venimos aquí a abordar la tribuna provocando el cansancio de la 
Asamblea, es necesario tener en cuenta, señores, que esta vez se juegan 
la suerte del Estado, y de la República, y no queremos que el Municipio, 
al venir a ser autónomo, venga a ser árbitro del Estado, y que se encuen-
tre como el papá grande para los Estados, así como ha dicho Jara, que él 
no permite que el Estado sea el árbitro dentro de su entidad, así noso-
tros no permitiremos que los municipios sean autoridades dentro del 
Estado. Es necesario que haya coacción, es necesario que haya unión 
política. Aquí se nos ha dicho en este dictamen de la 2a. Comisión que 
entre los conflictos del Municipio y el Estado, por cuestiones hacenda-
rias, debe resolver la Suprema Corte de Justicia. Esto, sencillamente, se-
ñores, es contrariar todo sentido común, porque nosotros no podemos 
admitir que dentro del Estado un presidente municipal, porque se le 
antoje quejarse a la Suprema Corte, tan sólo porque no se le apruebe su 
presupuesto, venga a imponer al ciudadano gobernador o a la Legislatura 
del Estado.

[...] Señores diputados; únicamente he querido exponer a ustedes 
estos hechos, únicamente les he querido demostrar a ustedes palpa-
blemente que si nosotros llegamos a aprobar el dictamen de la 2a. 
Comisión, sencillamente habremos firmado la sentencia de muerte de 
la mayor parte de los Estados de la República Mexicana.5

Gracias a los queretanos

Discurso pronunciado por el Lic. Manuel Aguirre Berlanga 
en 1a. junta preparatoria, celebrada el 21 de noviembre de 1916.

Pueblo queretano: es para mí un alto honor el que se me ha conferido 
para contestaros y daros las más sinceras gracias por las manifestaciones 
tan patrióticas que habéis venido a hacer ante esta honorable Asam-

5	 Ibid., t. II, pp. 890-892.
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blea. Estad seguros, e id a decirlo a todos vuestros compañeros, que 
abrigamos el anhelo más grande, más intenso, para alcanzar el triunfo 
definitivo de la Revolución. 

En estos momentos se labora intensamente por la reconstrucción 
nacional y por convertir las promesas de la Revolución en instituciones 
sociales que han de borrar tantos errores y han de encauzar las energías 
patrias por un sendero de progreso, de armonía y de paz. Tengo la fir-
me certeza de que el corazón de los presuntos diputados aquí reunidos, 
palpita de satisfacción al ver que la clase desvalida, la clase obrera de 
este pueblo, ha venido a significar su adhesión, a desear felicidad a este 
Congreso y, a pedirle también, que lleve adelante, siempre firme, con 
una firmeza de carácter nada común, las aspiraciones de la Revolución 
que con tanto anhelo, con tanto sacrificio personal y con tanto espíri-
tu de justicia ha venido realizando el C. Primer Jefe, a quien todo el 
mundo, amigos y enemigos, propios y extraños, han reconocido en él 
el alma de la Revolución constitucionalista, y por eso lo han procla-
mado unánimemente el Jefe Supremo de los destinos de la República.6 
(Apalusos nutridos)

El Constituyente es para revolucionarios 
y no para amigos de Carranza

Discurso pronunciado por el C. Juan Aguirre Escobar 
en la 8a. Junta Preparatoria, celebrada el 29 de noviembre de 1916.

Señores diputados: Soy enemigo por sistema de todo espíritu de no-
toriedad; he venido a esta asamblea, a este Congreso Constituyente a 
cumplir con mi deber de ciudadano. (Voces: ¡No se oye!). Ya se oirá, 
señores. En otra ocasión tuve la oportunidad de formar parte de otra 
asamblea semejante a ésta y tuve la satisfacción y el alto orgullo de ser 
miembro de la Convención de Aguascalientes, del grupo carrancista y 
representando al general don Luis Gutiérrez; pero en aquella época, 
señores no tenía importancia hablar, porque no tiene importancia lle-

6	 Ibid., t. I, pp. 28-30.
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var la voz de un individuo a cualquier parte e ir a interpretar sus ideas, 
sin saber si mañana o pasado aquel individuo las acepta o las rechaza; 
es un papel triste en este caso. Ahora, señores, cambia de aspecto la 
situación; he venido aquí como el más humilde de los ciudadanos del 
país, pero vengo también, señores, con la satisfacción íntima, con la 
conciencia plena, de que vengo a representar el 8o. distrito electoral 
de Zacatecas, por el voto de mis conciudadanos, en positiva y honrada 
lucha electoral.

Esta representación, señores, me impone la obligación de hacer que 
todo lo que haya en este Congreso lleve los tintes, el color y el matiz 
de la honradez. En este Congreso, señores, que se dice por todo el 
mundo, en el extranjero sobre todo, que es Congreso revolucionario, 
yo tengo la pena de disentir mucho, señores, de este criterio, tan ge-
neral; aquí se respira mucho espíritu conservador; aquí no están todos 
los revolucionarios; aquí hay muchos enemigos de la Revolución; aquí 
hay muchos individuos que vienen o han venido a este Congreso so-
lamente, señores, entiéndase bien, porque son amigos del C. Primer 
Jefe Venustiano Carranza. El individuo de que nos ocupamos en este 
momento, aquél en cuyo favor está extendida la credencial por uno de 
los distritos del estado de Guanajuato, está precisamente dentro de esa 
comprensión última que he hecho; yo pregunto, señores: ¿a este Con-
greso se ha venido a tener una reunión de amigos del Jefe y admitir a 
los enemigos de la Revolución, no importa la mácula que hayan tenido 
y que se sepa que son enemigos de la Revolución? No es una preven-
ción personal contra el señor Barrón la que me trae aquí, no es casi mi 
conocido, no es mi amigo y mal podía serlo; no es una prevención polí-
tica de mi parte, no, señor, yo no he sido nunca, señor Barrón, político 
de profesión; yo he sido hombre libre, yo he sido hombre de campo, 
trabajador de las minas; vengo a impugnar vuestra candidatura, porque 
la considero no sólo indigna de este Congreso e indigna de la patria. 
Entre ese grupo, señores, hay muchos, muchísimos, y yo puedo citar 
aquí a infinidad de individuos de esa naturaleza. Ahí tenéis otro, se-
ñores, al señor licenciado Macías y ahí tenéis al C. Ernesto Perusquía.

[...] Aquí tenéis al señor Amaya, un excelente amigo mío, un hom-
bre inteligente y trabajador; pero no creáis nunca, señores, que por la 
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cabeza de este señor haya pasado jamás una idea revolucionaria, porque 
nunca le ha pasado. (Aplausos.) Nunca, señores, hace veinticinco años 
le conozco, más de veinticinco señores; el año de 1855 formó el gru-
po que acabó con las libertades públicas en Coahuila; después de las 
elecciones de 1884, señores, formó él parte del grupo garza galanista; 
del 85 al 93 —todo el mundo lo sabe en Coahuila— fue uno de los 
lugartenientes de Garza Galán. Vino la revolución reivindicadora del 
año de 1893, iniciada y llevaba al terreno de los hechos por uno de los 
hijos más grandes que ha tenido Coahuila, señores diputados, por el 
ilustre Emilio Carranza, que arrojó del poder a Garza Galán, Amaya y 
demás usurpadores.

¿Qué diría Emilio Carranza si se levantara de la tumba y viera en 
la presidencia de este Congreso Constituyente, señores diputados, a un 
lugarteniente de Garza Galán? Diría: ¡Qué conscientes son los hom-
bres de la Revolución! ¡Qué bien conocen a su gente, cómo confunden 
a los revolucionarios, señores, con los que viven de la Revolución! 

El señor Amaya es mi amigo, tengo la satisfacción de haber sido 
siempre su amigo, pero aquí no se viene a albergar amistad, señores, 
aquí se viene a decir la verdad por la verdad misma.

[...] Y como he dicho, ¿qué diría aquel ilustre coahuilense —que 
yo creo que en esta asamblea hay muchos que tuvieron la satisfacción y 
el orgullo de conocerlo—, qué diría cuando viese en la presidencia del 
Congreso Constituyente a un colaborador, a una columna, a un sostén 
de aquel gobierno que se hizo famoso por sus procedimientos dicta-
toriales; qué diría el C. Primer Jefe si recuerda los tristes y dolorosos 
acontecimientos del mes de agosto de 1909? ¿Cómo considerará el C. 
Primer Jefe los acontecimientos de entonces con la situación política 
de nuestro querido amigo don Manuel Amaya, quien influyó para el 
golpe de estado de Coahuila, que sirvió para acabar con las institu-
ciones democráticas y las libertades públicas del estado en agosto de 
1896? Pasó aquel momento y viene la Revolución de 1910 y el señor 
Amaya se quedó por allá en el norte, no sé dónde. Vino la Revolución 
de 1913, y aquí tenéis al señor Amaya con nosotros, pero con nosotros 
¿En dónde, en qué, para qué, cuál es su ayuda y en qué ha consistido? 
Yo lo voy a decir, señores: en vivir de la Revolución; por eso dije, se-
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ñores, a propósito del señor Barrón y del grupo que con él puede estar 
comprendido, que en esta asamblea no somos todos revolucionarios; 
aquí hay muchos vividores de la Revolución; por eso digo, señores, a 
propósito del señor Barrón y del grupo que con él pueda estar com-
prendido en esta asamblea; no somos todos revolucionarios, aquí hay 
muchos vividores de la Revolución. 

Ahí tenéis otro, señores, al señor Perusquía, también revoluciona-
rio, está aquí, señores, por ser amigo del Primer Jefe, muy santo y muy 
bueno.

[...] Yo he visto en México, señores, la labor de estos señores que se 
dicen aquí revolucionarios; al señor Perusquía comprando joyas cada 
semana por treinta, cuarenta o cincuenta pesos, con lo que le produce 
la venta que hace de amistad del C. Primer Jefe y sin más antecedentes 
políticos que haber sido de la familia Madero. El señor Amaya, señores, 
el año pasado —día 28 ó 29 de septiembre— ponía un tren especial 
en la estación de Buenavista en México, compuesto de carros pullman 
y con una escolta. ¿Para qué creen ustedes, señores diputados? ¿Cuál 
sería su objeto? Señores, muy sencillamente: todos los reaccionarios 
coahuilenses que habitaban en México, los que habían servido a Joa-
quín Mass y que no se atrevían a regresar a Coahuila por temor del 
castigo, tenían aquel tren a sus órdenes para regresar a sus hogares a 
costillas de la nación en tren especial pullman, mientras los hombres 
de la Revolución, los que no disponen de la amistad del Primer Jefe, 
los que no la tienen para explotarla ni para venderla, ésos no pueden 
conseguir ni un pase siquiera, en segunda clase, en un tren; pero el 
señor Amaya sí tuvo un tren especial para llevar a los reaccionarios 
de Coahuila; el señor Amaya tiene las comodidades en todas partes y 
por eso desde Yucatán hasta Matamoros saben la labor revolucionaria 
de este señor. Vuelvo a decir, señores, que estoy tomando un punto de 
comparación, que he citado esos dos puntos, tres con el señor Macías, 
que los pongo como cabezas del grupo de vividores de la Revolución; y 
repruebo su conducta, porque no han prestado nunca un solo servicio 
a la Revolución y únicamente se concretan a decir en todas partes: soy 
amigo del Jefe, voy para tal parte, y con eso basta para que todo se les 
facilite; sin embargo, esos señores están, en muchos puntos, muy altos, 
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si comparamos su figura con la del señor Barrón. El señor Barrón dice 
que es revolucionario, al menos yo lo he visto en el periódico El Pueblo 
que así lo afirma; y no parece sino que a últimas fechas se ha creado 
y sostenido ese periódico con el dinero de la nación para hacerse au-
tobombo; ahora las pruebas son muy sencillas; nunca se puede juzgar 
de la opinión de los individuos, es decir, la mejor manera de juzgar su 
opinión es tomar sus impresiones del primer momento y aquí va [...]

Por eso precisamente digo que aquí en esta asamblea no todos 
son revolucionarios, sino que muchos han venido sólo por la amistad 
del C. Primer Jefe. Ahora, dados los antecedentes del señor, que son 
bien conocidos, dada su fama política, que no solamente es conocida 
en este Congreso, sino que saliendo de este Congreso se esparce por 
la superficie del territorio nacional y traspasando los límites de la fron-
tera es conocida de todo el mundo, yo ruego que por el decoro de la 
nación, que por el decoro de la Asamblea, que por el decoro personal, 
no permitamos nunca, señores, que en este Congreso se vengan a in-
miscuir elementos como Barrón. Tomad en cuenta que nuestros nom-
bres tienen que trascender a la posteridad y muy triste será, señores, 
para nuestros hijos, que al leer las crónicas de las sesiones del Congre-
so, digan: ¡mi padre estuvo junto a Heriberto Barrón en el Congreso 
Constituyente!7 (Aplausos)

La libertad de prensa: 
los periódicos de la capital y los estados 

Discurso pronunciado por el C. Francisco Ramírez Villarreal 
en la 19 sesión ordinaria, celebrada el 21 de diciembre de 1916.

Ciudadanos diputados: En mi conciencia, en mi concepto honrado está 
que no podemos conceder privilegios ni para el clericalismo, ni para el 
militarismo, ni para la aristocracia; pero, menos que para todos ésos, 
para el periodismo, porque señores diputados, hemos oído aquí las 
argumentaciones de todos los que en el pro y el contra parece que han 

7	 Ibid., pp. 244-247.
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querido venir a abogar por que el jurado especial se establezca para 
los periodistas. No, señores, no debemos establecer una nueva clase, 
una nueva especie social en el corazón de la sociedad misma; en ese 
caso, antes que los señores periodistas, muchos otros profesionistas 
que laboran por el bien común tendrían derecho para pedir esas pre-
rrogativas. 

Piden esos señores un jurado especial, ¿por qué se los vamos a dar? 
Señores, yo me siento en el lado de la izquierda; pertenezco a ese grupo 
de los jacobinos rabiosos, como nos han llamado. No están aquí los se-
ñores, lo lamento; pero señores, en mi conciencia está y en la conciencia 
de muchos de mis compañeros, que no debemos dar prerrogativas a 
nadie; por eso, señores, vengo a abogar porque a los periodistas no se 
les dé ninguna prerrogativa. Yo, señores diputados, en estas lides par-
lamentarias soy un novicio, quizá debí hacer lo que el señor Andrade, 
lo que el señor Rosas y Reyes: Traer un discurso escrito para leerlo, 
porque aquí, en la cúspide de esta tribuna, la cabeza se me vuelve un 
volcán como el de Colima, el estado que yo represento y, señores dipu-
tados, me encuentro en un verdadero conflicto al tratar de coordinar 
los conceptos que tengo sobre este asunto, para tratarlo, nada más que 
para tratarlo, porque yo no digo como el señor... monseñor (risas): 
“Voy a convencerlos”; yo únicamente voy a tratar de convencerlos de 
mis ideas. Yo creo, señores diputados, que los señores periodistas que 
se sientan a la izquierda, es decir, donde nos sentamos nosotros los 
jacobinos rabiosos, no han estudiado detenidamente el asunto; Rafael 
Martínez, el C. Rip-Rip, no lo ha estudiado detenidamente (Risas). 
No, no se han dado cuenta de lo que vienen aquí a defender, ni de 
lo que vienen a atacar; están en una completa ignorancia. (Risas.) Sí, 
señores, respecto del punto jurídico de la cuestión, porque, señores 
diputados, ellos piden que los periodistas sean juzgados por un jurado 
popular y en la Constitución, es decir, en las reformas propuestas por 
el Primer Jefe, allí consta, allí figura el establecimiento del sistema de 
jurados populares para la calificación de todos los delitos que caen bajo 
la sanción del Derecho Penal y, señores diputados, los delitos de los 
señores periodistas son todos delitos del orden común. ¿Por qué quie-
ren venir ellos a tratar de convencernos de que son delitos de índole 
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diversa? No, señores, son delitos enteramente de orden común. Los 
delitos de prensa ¿cuáles son? La difamación, muy común por cierto 
en nuestra prensa, la calumnia también muy común en nuestro me-
dio periodístico y además de la difamación y la calumnia, los delitos 
políticos (una voz: la barba...), no, la barba no es un delito, eso ya es 
otra cosa, así es que, señores diputados, la difamación, la calumnia 
judicial o extrajudicial y los delitos políticos están previstos y penados 
por nuestro Derecho Penal; ¿por qué quieren que se venga a hacer una 
legislación especial para ellos? Antes que ellos, otros individuos de la 
sociedad, los profesionistas, tienen más derecho de que se les den esas 
prerrogativas. (Voces: ¿por qué?). No les contesto, porque no quiero 
interrumpir el curso de mis ideas. Así es que, señores diputados, si esos 
delitos, los delitos que pueden cometer los señores periodistas, están 
previstos y penados por la ley, ¿por qué vamos a estatuir un jurado 
especial, es decir, un juez especial? ¿Por qué les vamos a dar una legis-
lación enteramente singular? No hay razón de que la pidan, no tienen 
absolutamente ningún fundamento para que la deseen; por esas razo-
nes, yo, honradamente y cuando se ha discutido aquí en el seno de esta 
honorable Asamblea algunas otras de las reformas propuestas por el C. 
Primer Jefe, he sido el primero, por lo menos desde mi asiento, porque 
nunca había llegado a la tribuna, de los que han protestado contra ellas.

Ahora soy de los primeros que estoy del lado de la reforma del Pri-
mer Jefe. Al discutirse aquí, al analizarse en la cúspide de esta tribuna 
por algunos diputados la libertad de la prensa en la República, unos 
han hablado de los mártires que ha tenido; otros han hablado de los 
crímenes políticos o sociales que ha cometido. Yo no quiero, señores, 
porque me conceptúo francamente incompetente para retrotraerme a 
las épocas del periodismo anterior a mi actuación cívica en el seno de 
la Revolución constitucionalista, estudiar a los señores periodistas que 
han merecido en el seno de la asamblea que sus nombres se eleven hasta 
las cumbres de los parnasos cívicos y literarios por sus merecimientos; 
pero quiero referirme a la actuación actual de la prensa revolucionaria. 
¿Qué tenemos a la fecha en la prensa nacional? Primero que todos al 
hijo de El Imparcial: El Universal, señores dirigido por un científico 
de abolengo, por don Félix F. Palavicini (Risas. Aplausos), que siento 
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mucho que no esté presente para que conteste mis alusiones perso-
nales; es un órgano criminal de la prensa de la República, digo, de 
los Estados Unidos Mexicanos. El Universal, —todos ustedes lo han 
visto—, nunca dice la verdad, asienta puras falsedades acerca de lo que 
se trata en el seno de esta honorable asamblea. El Universal no parece 
sino que está escrito por los lacayos de Reyes Spíndola. Lo digo delante 
del señor reportero de El Universal que está allí presente (señalando) y 
lo digo con mucha satisfacción. (Aplausos. Risas.) Bueno, después de 
eso, señores, El Universal, que no es universal, porque como trata las 
cuestiones es parcial, bueno, después de eso, señores nos queda El De-
mócrata, dirigido por don Rafael Reyes Spíndola (hilaridad) digo, por 
don Rafael Martínez, el C. Rip-Rip, como le dijo monseñor, el señor 
Macías. El Demócrata, señores, es un magnífico periódico de informa-
ción, pero nada más que de información... (una voz: germanófila...) sí, 
señor, germanófila; se concreta a dar noticias de los nombramientos 
de la Secretaría de Justicia, de los nombramientos de la Secretaría de 
Gobernación, es decir, de cosas enteramente triviales, pero no es un 
periódico de doctrina, señores diputados... 

[...] Decía a ustedes, señores diputados, que El Demócrata es un 
periódico... 

[...] No quiero provocar efectos políticos; ¿para qué es ese pánico? 
Yo lo único que quiero, ciudadanos diputados, es establecer en el criterio 
de la honorable asamblea que me dispensa el honor de escucharme, una 
orientación para que se dé cuenta de lo que la prensa en cualquiera de las 
épocas en que tenga una actuación; por eso, siguiendo con la cuestión de 
El Demócrata, decía yo que es un periódico incoloro, enteramente ofi-
cioso, que interpreta el criterio económico de la Secretaría de Hacienda, 
el criterio jurídico de la Secretaría de Justicia, el criterio administrativo 
de la Secretaría de Gobernación y así, por consecuencia, los criterios de 
cada uno de los ramos que corresponden a la administración pública del 
país; pero que no nos dice absolutamente nada de doctrinas; nada que 
traiga a nuestra conciencia una orientación definida; ciertamente que El 
Demócrata, comparado con El Universal, pues es una lumbrera. (Risas.) 
Sí, señores, porque El Universal es una cloaca donde se van a vaciar todas 
las inmundicias del cientificismo muerto, de ayer, y El Demócrata es un 

Coahuila en el congreso Constituyenteok.indd   218 18/12/17   13:48

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/yy5jr494

DR © 2017. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México-http://www.inehrm.gob.mx/ 



218  •   Selección de discursos Jorge Tirzo Lechuga Cruz  •   219

órgano puro del periodismo nacional, que en cierto modo sintetiza el 
sentimiento de los revolucionarios convencidos, pero no aptos en las ma-
terias que tienen que resolver. Siguiendo de El Demócrata, El Pueblo, me 
acuerdo yo de aquella frase que no recuerdo de quién es, que “de lo su-
blime a lo ridículo no hay nada más que un paso” y realmente, señores, 
de la sublimidad intelectual de El Demócrata al ridículo de El Pueblo, no 
hay más que un paso, pero muy difícil de franquear. El Pueblo, señores 
diputados, dirigido por Heriberto Barrón, a quien hemos expulsado del 
seno de este Congreso Constituyente por indigno no sólo de pertenecer 
a él, sino de pisar el suelo de los Estados Unidos Mexicanos, y de llevar 
ese nombre y, sin embargo, allí está El Pueblo ¡tan tranquilo! y el señor 
Heriberto Barrón ganando mucho dinero; creo que hasta le dan papel; 
no lo afirmo, me lo han informado y no quiero yo hacerme solidario de 
esa afirmación; que la imprenta no es de él, que allí se van a estampar 
ideas que no le pertenecen y hay que hacer una advertencia —a los se-
ñores de la derecha me dirijo—: Dicen que El Pueblo nos defiende a los 
jacobinos rojos, porque tiene cierta amistad con el general Obregón y 
eso no es cierto, no es verdad, yo me acuerdo de este detalle. Heriberto 
Barrón, desde Estados Unidos, le puso un telegrama al general Obre-
gón diciéndole que le ofrecía su pluma para defenderlo de los ataques 
que le hacía la prensa norteamericana, dizque porque se quería voltear 
contra el señor Venustiano Carranza, que es nuestro Primer Jefe, y el 
general Obregón, ¿saben ustedes lo que le contestó? Conozco el telegra-
ma porque en aquella época yo, señores, tuve, no sé si la desgracia o la 
oportunidad o la fortuna de estar al lado de uno de los más conspicuos 
revolucionarios de la República Mexicana, del general Juan José Ríos, y 
él me mostró el telegrama en que el general Obregón le decía a Barrón: 
Que antes que su pluma lo defendiera, prefería que lo atacara, porque la 
pluma de un Heriberto Barrón o de un Félix F. Palavicini y de un José 
Natividad Macías, manchan mejor que defienden a cualquier individuo. 
(Una voz: ¡No es cierto!). Sí es cierto. ¿Quién sabe, quién dice que no es 
cierto? Así es que, señores diputados, examinada toda la prensa metro-
politana, la de la capital de la República... 

[...] ¿Qué nos queda? La prensa de los Estados [...] El Gladiador acaba 
de nacer. El Gladiador empieza como todas las juventudes, con un brío 
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tremendo, con un afán de demolición que a todos nos espanta y ojalá que 
por esa misma senda siga, porque El Gladiador es el único periódico 
de doctrina que hay en la capital de la República, es el único periódico que 
quizá no reciba papel ni reciba cualquiera otra subvención del Gobierno. 
Así es que, fuera de esos periódicos, solamente a la prensa de los estados 
puedo referirme.

El Boletín Occidental de Guadalajara, que antes se llamaba El Bo-
letín Militar, El Baluarte del estado de Colima que, por el crimen de 
lesa patria de haber no discutido, sino analizado ciertos actos de la 
Secretaría de Fomento —allí está el señor Rouaix, secretario de Fo-
mento, que puede decirlo—, que afectaban algo a los intereses de los 
vecinos de la ciudad de Colima y a los vecinos de aquella comarca por 
una cuestión de tierras y aguas que les querían robar a esos pobres 
hombres, mereció el anatema de los centros directores de la política de 
la ciudad de México. 

Sigo, pues, con mi enumeración. Después, un periódico de Sono-
ra, cuyo nombre no recuerdo en este momento, el periódico honrado 
que me ha dicho un distinguido compañero de Cámara, porque yo, 
ciudadanos diputados, tratándose de Sonora aunque no soy de Sonora 
ni siquiera lo conozco, como conozco a casi todos los hombres que 
han estado en el seno de la Revolución, tengo la convicción honrada y 
profunda de que todos ellos son honrados y revolucionarios y de que 
toda la prensa que se publica en aquella apartada región de la República 
es honrada y revolucionaria

Después de esos periódicos, los de Yucatán; siento no ser un orador 
como el señor Palavicini o como el señor José N. Macías, que cuando 
vienen a esta tribuna no vienen a decir lo que sienten, sino lo que traen 
almacenado en ese saco que llevan donde quiera, por eso no me acuer-
do cómo se llaman esos periódicos, pero creo que se llama uno de ellos 
La Voz de la Revolución, los únicos periódicos también eminentemente 
revolucionarios. Así es que, señores diputados, después de hacer este 
somero examen de la prensa nacional ¿a qué consecuencia venimos? a 
que en la capital de la República no hay periódicos, a que en los Esta-
dos sí los hay, pero en gran minoría, a que... ¡se me olvidaba!, y lo voy a 
apuntar, aquí en Querétaro acaba de fundarse El Constituyente, dirigi-
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do por el señor general Jara, a quien personalmente no tengo el honor 
de conocer, pero que empieza también bajo muy buenos auspicios, es 
decir, que tiene la apariencia de ser un excelente elemento periodístico 
honrado. Después de todo esto, señores diputados, después de este 
examen de la prensa, ¿en qué concepto vamos a tener a los señores 
periodistas que quieren para ellos un privilegio sólo concedido a cas-
tas más antiguas, a castas de abolengo, a castas que han dominado en 
épocas anteriores y siguen dominando en la época presente, es decir, la 
fuerza —porque desgraciadamente el poder de la fuerza es más fuerte 
que la fuerza del derecho—, ¿por qué les vamos a dar privilegios? Decía 
al principiar mi peroración, que ni al militarismo, ni al clero ni a la aris-
tocracia debían dárseles privilegios y aun, como lo dije al principio, que 
ni al periodismo. ¿Por qué le vamos a dar privilegio, señores diputados? 
Eso es desde el punto de vista de la actuación de estos señores en la 
vida cívica del pueblo; por otra parte, quizá por ignorancia de ellos vie-
nen a pedir aquí, en esta tribuna, que se establezca un jurado especial 
para que conozca de sus delitos. Señores diputados, en el proyecto de 
reformas del Primer Jefe, en la conciencia de todos nosotros está que el 
establecimiento ya universal del jurado popular para el conocimiento 
de todos los delitos del orden común, es precisamente la justicia del 
pueblo por el pueblo mismo.

Los señores periodistas quizá no saben que los delitos que ellos 
cometan —porque algunos han de cometer—, van a ser juzgados por 
jurados enteramente populares que conozcan de los delitos del orden 
común; así es que entonces ¿para qué quieren un jurado especial?

Sabemos perfectamente que todas las entidades establecidas están 
en disposición de corruptirse, o más bien dicho, de corromperse. Un 
jurado popular previamente establecido empezará a recibir las adula-
ciones de la prensa mercenaria y los ataques de la prensa independiente, 
eso es indudable, y los miembros de ese jurado, cuando en sus manos 
caiga uno de esos señores periodistas, tiene forzosamente que juzgar-
lo, supeditando la acción de su justicia a sus sentimientos personales 
respecto a ellos. 

Por esa razón, ciudadanos diputados, creo yo que si el jurado po-
pular, establecido ya en las reformas del Primer Jefe, está capacitado 
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para juzgarlos, es enteramente inútil que se establezca un jurado espe-
cial para ellos. 

Otras de las razones que yo aduzco para que el dictamen de la ho-
norable comisión sea rechazado, es el siguiente: En los Estados Unidos 
Mexicanos conocemos en qué términos se conglomeran los elementos 
que forman los jurados. Los Gobiernos de cada uno de los estados, por 
un procedimiento enteramente arbitrario y que la ley no establece en 
el Distrito Federal, donde hay leyes especiales para ese caso, nombra 
a fulano, zutano por orden alfabético, para que integren los jurados. 
Esos señores que tienen el carácter de jurados, cuando son individuos 
que tienen cierta representación social, cierto modus vivendi, puede 
decirse, y no quieren irse a molestar para ir a servir de jurados, lo que 
hacen es acudir al empleado, al jefe de la sección donde se forman esos 
jurados y van y le dicen: “Aquí están cinco o diez pesos, hazme favor 
de excluirme del jurado popular”; de manera, señores diputados, que 
sólo quedan allí individuos enteramente independientes para la cues-
tión del jurado, que se encargan de conocer de los delitos del orden 
común, pero para los jurados de los delitos de prensa, que son tan 
frecuentes como los delitos comunes, tengo la convicción de que lo 
mismo ocurriría para hacer a un lado a los que no quieren servir a los 
jurados del orden común y seguramente para hacer a un lado a los que 
quieran ir a prestar sus servicios como jurado en los delitos de prensa. 
Por esas razones y por mi parte estoy dispuesto a votar en contra del 
dictamen de la honorable comisión. (Voces: ¡Ya basta!). Un momento 
señor diputado. 

Voy a descender de esta tribuna, pero antes de bajar y después de 
haber dejado sentado mi criterio, quiero insistir una vez más sobre un 
punto: la cuestión de El Universal porque estoy seguro que de lo dicho 
ahora con un color verde, mañana aparecerá en El Universal con un 
color colorado; yo he dicho que El Universal está servido por lacayos 
de Reyes Spíndola y estoy dispuesto a sostenerlo cuando el señor Pala-
vicini, que no está aquí, esté presente.8 (Aplausos.)

8	 Ibid., p. 845-850.
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Penas justas y humanas

Discurso pronunciado por el Lic. Enrique Colunga Meade 
en la 28 sesión ordinaria, celebrada el 3 de enero de 1917.

Señores diputados: El proyecto de Constitución es el producto de una 
meditación detenida y prolongada durante dos años. Ha sido formado 
por hombres de experiencia, de conocimientos y de talento. ¿Cómo es 
posible que las deficiencias que tenga este proyecto puedan ser descu-
biertas por una Asamblea compuesta en su mayor parte de ignorantes 
y que pasan por sobre los artículos, como ha dicho el señor general 
Múgica, a galope de caballo? Dominados por esta preocupación, los 
señores del grupo renovador han venido a esta Asamblea a combatir 
por la integridad absoluta del proyecto de Constitución, manifestando 
el desdén más profundo a las opiniones ajenas. Por otra parte, la pater-
nidad del proyecto de Constitución pertenece en parte a algunos de los 
renovadores; tienen a su obra el cariño de padres; y el cariño paterno es 
ciego, impide ver los defectos de los hijos. Pues bien, cuando el enten-
dimiento funciona movido por los resortes del prejuicio y la pasión, el 
resultado tiene que ser que se cometan errores, y de ahí que los cono-
cimientos y erudición del grupo renovador, no puedan ser para noso-
tros una garantía de que sus opiniones sean exactas. Digo esto, diri-
giéndome, especialmente, a algunos de esos diputados ingenuos que 
inclinan sus votos en favor del grupo renovador, sencillamente porque 
creen que de ese lado está la sabiduría. El grupo renovador incidió en 
error al discutir el artículo 3o., reincidió en el error al discutir la pri-
mera parte del artículo 18 y el artículo 16, y ahora caen en el absurdo 
al defender la centralización del sistema penal. Voy a sostener estos tres 
temas: La federalización del sistema penal ataca profundamente la li-
bertad de los estados. Tal federalización no se justifica ni por razones 
de necesidad ni por razones de conveniencia; la federalización no pro-
ducirá absolutamente ningún bien y sí producirá, en cambio, males 
gravísimos. Por un precepto legislativo que se ha transmitido desde el 
año de 1823 hasta el proyecto de Constitución, los estados son libres, 
soberanos e independientes en lo que toca a su régimen interior. El 
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castigo de los delincuentes y las medidas encaminadas a la reforma de 
éstos, indudablemente que son cuestiones que atañen al régimen inte-
rior de los estados; luego cualquier injerencia de la Federación en esa 
materia, es contraria a la libertad que deben tener los estados. Los se-
ñores del grupo renovador, han manifestado que no tomarán parte en 
este debate, son lógicos al hacerlo así, pero no necesitan tampoco to-
mar parte, porque uno de los líderes de ese grupo ya manifestó amplia-
mente su opinión a ese respecto cuando se discutió el artículo 3o. Para 
demostrar que la federalización no ataca la soberanía de los estados, 
ponía un ejemplo que conduce en verdad a un resultado diametral-
mente opuesto. Nos decía: Así como un padre de familia, cuando man-
da a sus hijos a que se eduquen en el extranjero, no por eso pierde sus 
derechos sobre ellos, así también cuando los estados manden a sus delin-
cuentes extingan condenas en los establecimientos penales de la fede-
ración, no pierden absolutamente ninguno de sus derechos sobre esos 
delincuentes, no menoscaban su soberanía. Pues bien, señores; ni hay 
ni habrá nunca en una República democrática, una ley que obligue a 
un padre de familia a mandar a sus hijos a que se eduquen en el extran-
jero; pero, si acepta el proyecto de Constitución, tendremos que los 
estados estarán obligados a mandar a sus delincuentes a los presidios 
federales. No hay ni habrá nunca, una ley que obligue a un padre de 
familia a pagar por la colegiatura de sus hijos lo que quiera cobrarle el 
dueño del colegio; pero si se adopta el proyecto de Constitución, los Esta-
dos estarán obligados a pagar por el albergue de sus delincuentes la 
cantidad que la Federación fije, sin que dependan los reos de esos esta-
dos. No hay ni habrá una ley que obligue a un padre de familia a que 
tenga a sus hijos en un colegio extranjero, a que los deje forzosamente 
allí a que continúen sus estudios y, una vez que hayan terminado su 
educación, no los pueda volver a traer. Los Estados, según el proyecto, 
estarán obligados a dejar a sus delincuentes en los establecimientos 
penales implantados por la Federación y no podrán traerlos de allí. 
Luego el ejemplo puesto por el diputado del grupo renovador, conduce 
precisamente al extremo opuesto. La Federación del sistema penal hie-
re profundamente la soberanía de los estados, quienes no deben con-
sentir en esta restricción. La primera razón que se aduce es que los 
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Estados no tienen recursos para establecer colonias penales. En otra 
ocasión demostré que bastaría con poner unos diques a algunas de las 
muchas corrientes por donde afluye hacia la Federación el dinero de los 
estados, para que éstos pudieran tener los elementos necesarios para 
cubrir todos sus gastos. Ahora voy a poner un ejemplo práctico, con-
creto. El Estado de Guanajuato no es de los más ricos, ni es de los más 
extensos. Supongamos que se quiere establecer allí una colonia penal 
montada con todos los adelantos modernos. Yo no conozco una colo-
nia penal, porque no he viajado por el extranjero, y apenas si he salido 
del pueblo donde vivo; pero por lo que se ha dicho aquí entiendo que 
lo esencial de una de esas colonias, es que se dedica a los penados a la 
labranza. En el Estado de Guanajuato, el número de sentenciados ape-
nas de dos años de prisión, varía entre tres a cuatrocientos, para dedi-
car a esos hombres al cultivo de la tierra, se necesitarían, por ejemplo, 
1,500 hectáreas de terreno, o sea un promedio de 3 a 4 hectáreas por 
cada individuo, que importarían alrededor de ciento cincuenta mil pe-
sos. El valor de los útiles de labranza, animales, aperos, enseres, etcé-
tera, importarían poco más o menos cincuenta mil pesos más, o sea un 
total aproximado de doscientos mil pesos para establecer una colonia 
penal en aquel Estado. ¿Podrá alguien dudar que en el Estado de Gua-
najuato no se pueden separar doscientos mil pesos para establecer una 
colonia penal, cuando allí tenemos el teatro Juárez, la presa de la Espe-
ranza y cuando existen allí otras obras en que se ha despilfarrado el 
dinero del pueblo del Estado de Guanajuato? Luego en el Estado de 
Guanajuato se puede establecer cómodamente una colonia penal. Yo 
no creo que sea preciso establecer las colonias penales en un lugar ro-
deado por las aguas del mar. Indudablemente que será muy poético 
que los penados puedan contemplar el majestuoso tumbo de las olas. 
Se me dirá entonces cómo se impedirá que los penitenciarios se fuguen 
cuando se les lleve a trabajar en campo abierto. En todo ejército de reos 
hay siempre un grupo de los más peligrosos, de los que se han mani-
festado más empedernidos en el crimen. Pues bien; a ese grupo más 
peligroso, indudablemente se le señalará un lote de terreno en el que se 
dedique a trabajar constantemente y ese lote podrá rodearse con una 
cerca de alambre electrizado, como he oído decir que se hace en los 
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Estados Unidos. Yo creo que ninguno de vosotros podrá dudar que 
diez o doce hombres bien armados, puedan cuidar perfectamente a los 
penados. Se me dirá también que se necesita una guardia constante de 
60 hombres, lo que significa un gasto anual de 30 mil pesos aproxima-
damente. ¿Se quiere todavía más? Podemos traer a los psicólogos, a los 
psiquiatras, a los patologistas de que nos habla el grupo renovador y si 
estos sabios no se encuentran en Guanajuato, se les puede traer de fuera. 
Doblemos el presupuesto: Pongamos $60,000; más aún, $100,000 mil 
pesos. El presupuesto del Estado de Guanajuato importa dos millones 
y ¿No consentirá un aumento de... $50,000 para sostener una colonia 
penal? Luego está demostrando que el Estado de Guanajuato puede 
establecer un sistema de colonia penal conforme a los adelantos de la 
ciencia moderna, pero hay que advertir que si el Estado de Guanajuato 
no es de los más extensos, es el más poblado; en el estado de Guanajua-
to tenemos 33 habitantes por kilómetro y es natural que a mayor den-
sidad de población corresponde mayor cifra de criminalidad. Pues si el 
estado de Guanajuato, que no es de los más ricos, y sí el más poblado, 
puede establecer una colonia penal, ¿Qué diríamos de los de Jalisco, 
Michoacán, Sonora, Yucatán, y otros estados que son más ricos que 
Guanajuato? Se nos dice que si cada estado va a fundar una colonia es 
mejor en lugar de 27, reducir el número a la cuarta parte, dirigidas por 
la metrópoli, que en esa forma tendrán mucho más brillo. Pues bien, 
señores, esto también es un error y de los mayores. Uno de los peores 
resultados que dio el sistema de centralizar establecido por el general 
Díaz, fue la corrupción de la metrópoli, perceptible hasta para los 
olfatos anestesiados. Como dije en otra ocasión, la capital de México 
ha sido el teatro de las especulaciones más desvergonzadas; se procu-
raba edificar obras grandiosas, monumentales, en las que se gastaba 
mucho dinero inútilmente. Si se centralizara el sistema penal, indu-
dablemente que ese orden de parásitos que se crió a merced a la co-
rrupción de la metrópoli y que ahora se ha refundido en la especie 
zoológica de los coyotes, volverían a recordar su primitiva forma y 
volverían a emplear todos los medios que estuvieran a su alcance para 
que volvieran a cometerse las especulaciones de que ha sido teatro 
la capital de la República; yo estoy seguro que serviría para que en las 
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colonias penales se construyeran edificios grandiosos, para que se 
compraran terrenos destinados al cultivo a un precio diez veces ma-
yor de lo que justamente valieron. Los Estados quedarían menos li-
bres y más pobres; pero en suma, señores diputados, ¿Qué es lo que nos 
ofrece el proyecto de Constitución a cambio de la libertad que exige a 
los estados? Absolutamente nada. Expresa el proyecto que toda pena 
mayor de dos años de prisión se extinguirá en colonias penales o pre-
sidios, óiganlo ustedes bien, señores diputados, colonias o presidios. 
Si se federalizara el sistema penal, ¿Qué garantía tendrían los estados 
para que no volvieran a abrirse las puertas de las prisiones de San Juan 
de Ulúa, Acapulco o Perote? Por otra parte, ¿Hay algo más vago que 
esas palabras colonias penales?, ¿Quién ha fijado el tipo de lo que es 
una colonia penal? Colonia penal es lo que en Ceuta tiene España; 
colonia penal son las que Francia tiene en la Guyana; colonia penal fue 
la que tuvo Inglaterra en la tierra de Van Diemen y en la que imperaba 
un régimen de tan inaudita crueldad, que los deportados a esa colonia 
se apresuraban a cometer un asesinato para que se les llevara a Ho-
barttown donde tenían la seguridad de ser decapitados a los quince 
días, pues preferían la muerte antes que resolverse a soportar aquel ré-
gimen. No ofrece ningunas garantías el proyecto de Constitución al 
obligar a los Estados a que entreguen a sus delincuentes, para que ex-
tingan sus penas en los presidios o colonias penales de la Federación. 
Por el contrario esto sería un arma política terrible porque si por des-
gracia llegara a ocupar la Presidencia de la República un hombre feroz 
y sanguinario, se valdría precisamente de esa restricción a los estados y 
del control que él ejercía en las colonias penales, para volver a cometer 
infamias en nuestra patria. La Comisión impugnó el proyecto de Cons-
titución por razón de la crueldad que implicaría la Federalización del 
sistema penal, al separar a los penados de sus familias. El grupo reno-
vador replicó que toda pena tenía que afectar forzosamente a la familia 
del delincuente y que esto no podía remediarse; de manera que puesto 
que no podemos evitar que al imponer una pena a un individuo sufra 
su familia, debemos evitar, por lo menos, el separarlo a una larga dis-
tancia, pues indudablemente que si nuestra clase pobre con mucha di-
ficultad puede trasladarse de un punto a otro dentro de un mismo 
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Estado, más difícil le sería, por ejemplo, si se tuviera que trasladar a la 
isla del Tiburón. Por otra parte, nos dice el grupo renovador: La cien-
cia exige que por lo menos durante el primer año de reclusión el pena-
do quede substraído al medio en que ha delinquido para que no vuelva 
a reincidir. De suerte que a pretexto del medio ambiente, se quiere se-
parar al penado del único ser que está dispuesto siempre a perdonarlo, 
de ese ser que es la fuente de toda abnegación, que es la víctima ino-
cente; se quiere privar al reo del consuelo inefable de llorar sobre el 
regazo de su madre, como cuando era pequeño, en días felices en que 
ella, incapaz de definir el porvenir, se abandonaba a sus más queridas 
esperanzas; a pretexto del medio ambiente, se quiere privar al delin-
cuente de la ternura de su esposa, de la caricia de sus hijos; se quiere 
dividir en dos lo que no es más que un solo infortunio; se quiere evitar 
que esos dos miserables mezclen sus lágrimas, unan su voz en un solo 
grito de dolor y de angustia. Para substraer al penado del medio am-
biente, se pretende apartarlo de su familia, pero en cambio no se tiene 
ningún reparo en ponerlo en contacto con los demás delincuentes, 
para que se contamine de las llagas de que aún no ha sido contamina-
do. Ésta es la teoría criminalista de la “escuela renovadora”. Cuando yo 
contemplo semejantes aberraciones del grupo renovador y observo el 
buen sentido con que las desecha la mayoría a quien se califica de igno-
rante, tengo que llegar a la conclusión imparcial de que esa mayoría ig-
norante y ruda, tiene bajo cierto aspecto mayor valer que el grupo refi-
nado y culto, y mayor aptitud para resolver alguna de las cuestiones 
sociales. Aunque esto parezca una paradoja no es sino un fenómeno fá-
cilmente explicable. Yo pertenezco a esa mayoría, pero aprendí algo de 
las teorías de Spencer que dice que la mayoría de la ciencia no está en los 
libros que sólo proporcionan una cultura intelectual y se coloca en la 
primera línea, la cultura directa, la cultura de primera mano puede de-
cirse que desde el primer momento en que un hombre acaba de llenar el 
alma en su biblioteca, desde ese momento comienza su degradación por-
que hipoteca su criterio por el ajeno, porque deja de pensar con sus pro-
pias facultades, para pensar por medio de apoderados. (Aplausos.) Cual-
quier cosa aprendida en un libro impreso, entra en el cerebro, pero lo 
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que se aprende en los grandes libros de la vida y de la naturaleza no se le 
considera sino con una importancia secundaria.

La ciencia social es una de las más difíciles porque el que la estudia 
debe despojarse de muchos prejuicios. La ciencia social exige una dis-
ciplina rigurosísima, que está muy distante de ser equivalente siquiera 
a la equidad que emplea un abogado desde su bufete. De manera que 
cuando se pretende viajar por el campo de la ciencia social, la erudición 
es, puede decirse, un bagaje inútil. De nada sirve tener un gran acopio 
de conocimientos, si no se tiene el talento necesario, que forma algo así 
como los puntales. En cambio, los hombres que han viajado por todas 
las regiones del país, han tenido oportunidad de recoger cosecha de 
hechos en el lugar mismo donde esos hechos se han producido. Han 
tenido oportunidad de identificarse con las tendencias de todas las cla-
ses sociales, de conocer sus necesidades, de conocer sus padecimientos, 
y como entre esta clase hay hombres que tienen talento natural, bien 
han podido elevarse hasta el sitio que exige la ciencia, sin seguir un 
procedimiento científico. En comprobación de lo anterior, puede citar-
se el hecho de que en nuestra patria ha habido muchos soldados rudos 
e ignorantes, pero que sin embargo de esto han llegado a ser excelen-
tes gobernantes, y en cambio ha habido muchos hombres de ciencia de 
quienes no puede decirse lo mismo. Por otra parte, señores diputados, 
la comprobación aquí la tenemos; esa clase, esos hombres a quienes se 
quiere convertir en autómatas, no sólo han hecho la Revolución, sino 
que la han popularizado y ha hecho que cristalice en el pueblo, la nece-
sidad de esas reformas que nosotros estamos discutiendo, y eso a pesar 
de la guerra que están haciendo esos mismos que pretenden erigirse en 
sus maestros. Cuando veo que los liberales clásicos hacen consistir el 
clasicismo en volver sus miradas hacia el pasado, yo tengo que volver 
la mirada hacia el porvenir, hacia esa clase de hombres que se llaman 
ignorantes y rudos y hacia esa otra legión de profesionales del pueblo 
que no han tenido oportunidad para dirigir su propio criterio en los 
manantiales de una erudición exterior. Por eso me dirijo a vosotros, 
soldados de la Revolución y os digo: la patria está en peligro. Vosotros 
que la habéis salvado de la dictadura del sable en tiempo de Huerta, de 
la dictadura de la reacción en los gloriosos campos del Bajío, vosotros 
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que la habéis salvado de la dictadura del clero votando el artículo 3o., 
acudid a salvarla una vez más; no consintáis que se injerte en la demo-
cracia mexicana un retoño de la autocracia rusa. (Aplausos ruidosos.) Y 
no permitáis que caiga semejante vergüenza sobre nuestra patria, por-
que si se aceptara ese sistema penal, mañana tendríamos en las islas 
Marías, en Quintana Roo, un siniestro reflejo de las deportaciones 
de la Siberia. A vosotros, los de esa clase a que yo pertenezco, mani-
fiesto que no dejaremos tal vez una estela radiante en este Congreso, 
porque no somos sino obscuros provincialistas de pueblo, venidos 
aquí obedeciendo el mandato imperioso de un deber; a vosotros, hu-
mildes compañeros míos, a vosotros os digo que Santa Anna ha vuelto 
a presentarse y ya los centralistas capitaneados por don Lucas Alamán 
se preparan a recibirlo; enarbolad, hermanos, la bandera gloriosa de 
Ayutla. (Aplausos estruendosos.)

•
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